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Acta Nº 633.

Sesión  Pública  Ordinaria.

Fecha: 26 de Junio de 2006.
Presidente: Sr. Mario Celerino Núñez.
Secretaria Administrativa: Sra. Patricia Griselda Olano. 

Concejales Presentes: Albo, Alberto Daniel; Ambrosino, Héctor Hugo; Argañaraz, Gloria Mabel; Bozzano, Adalberto Rubén; Caronello, María Celina; Ferrari, Susana Beatriz; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Gallo, Jorge Daniel; Ibarra, Ernesto Raúl; Lasa, Nicolás; Méndez, Guillermo Rodolfo; Núñez, Mario Celerino; Pezzato, José María; Rodríguez, Graciela Noemí; Tosto, Rodrigo; Tuya, Sergio. ...........................................................................................................................

Concejales ausentes: ......................................................................................................
Lugar: 25 de Mayo. .............................................................................................................

Hora de inicio: 21,05 horas. ...........................................................................................

Hora de finalización: 00,55 horas. ..............................................................................

Punto 1. 
Presidente Núñez: Siendo las veintiuna y cinco horas y habiendo quórum, damos por iniciada la Sesión, invitamos al Concejal Ambrosino, Héctor Hugo a izar el Pabellón Nacional. ..................................................................................................................

Punto 2.

Tratamiento de las Actas.

Presidente Núñez: Punto dos del Orden del Día, tratamiento del Acta Nº 632. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ...................................................................

Concejal Ibarra: Pido la palabra señor Presidente. .........................................................

Presidente Núñez: Tiene la apalabra el Concejal Ibarra. ...............................................

Concejal Ibarra: Sí, Presidente es para solicitar una corrección en el Acta porque a Fojas 30/63 en mi intervención digo: “solicito la aprobación de este Presupuesto” cuando debería haberse dicho “pido la aprobación de esta Rendición de Cuentas”. Nada más señor Presidente. ..................................................................................................

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces... ¿por la aprobación? Por unanimidad. ........

Punto 3.

Correspondencia Recibida y/o Remitida.

Presidente Núñez: Correspondencia Recibida y/o Remitida, punto cuatro del Orden del Día. Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Mercedes. Adhiere a  Resolución Nº 15/2006, dictada por este Honorable Cuerpo. ....................

Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Malvinas Argentinas. Resolución Nº 1114/2006. Adhiere al proyecto de Ley iniciado por las Senadoras de la Nación Dra. Alicia Kirchner y Liliana Fellner, declarando en todo el territorio Nacional la emergencia de la propiedad comunitaria indígena, en cumplimiento con el Artículo 75 Inciso 17 de la Constitución Nacional. ......................................................

Radiograma de la Directora Provincial de Gestión Jurídica Dra. Margarita Charriére, invita a participar de la Jornada de Derecho Ambiental bajo el lema “La importancia de una Justicia especializada”, que se llevará a cabo el día 5 de julio de 2006 en el Salón Dorado de la Casa de Gobierno en la ciudad de La Plata. ....................................

Notas de la Concejal Graciela Noemí Rodríguez. Comunica su desvinculación con el Bloque de la Unión Cívica Radical, solicita concurrir a la Comisión de Labor y un espacio físico donde ubicar su Bloque unipersonal que se denominará “Radicalismo Independiente”. Se lee por Secretaría. .................................................................................

Secretaria: 25 de Mayo, 16 de Junio de 2006. De mi mayor consideración: La que suscribe, Graciela Noemí Rodríguez, Concejal de este Honorable Concejo Deliberante notifica por la presente mi desvinculación al Bloque de la U. C. R. La decisión ha sido comunicada, al Bloque de la U. C. R. donde he vertido los fundamentos que son de carácter éticos y profesionales ante lo acontecido en este Honorable Concejo Deliberante con la presencia del señor Intendente Municipal Mariano Grau, el día 12 de Junio del corriente año, donde reconoce su falta al deber de funcionario público. Esto hace que en mi carácter de Concejal, tenga el deber de seguir con las actuaciones que correspondan ante los organismos competentes. Por lo expuesto, perteneciendo al mismo Partido Político del Gobierno Municipal, corresponde, en mi apreciación personal de la ética, desvincularme del Bloque de la U. C. R., y cumplir con los deberes y la representación de los ciudadanos que me otorga el cargo de Concejal de este Honorable Concejo Deliberante. Sin otro particular saludo a usted muy atentamente. Graciela N. Rodríguez. ..............................

25 de Mayo, 23 de Junio de 2006. De mi mayor consideración: La que suscribe Graciela Noemí Rodríguez, solicita por la presente un espacio físico dentro del Honorable Concejo Deliberante, como Bloque unipersonal denominado “Radicalismo Independiente”, ante mi desvinculación al Bloque de la U. C. R. Asimismo, solicito concurrir a las reuniones de labor, como Bloque unipersonal. Como así también se trate el lugar que ocupé hasta el presente en las distintas Comisiones internas de este H. C. D. Sin otro particular saludo muy atentamente. Graciela N. Rodríguez. ...........................................................................................................

Presidente Núñez: Nota de la Asociación Civil Combatientes de Malvinas de Norberto de la Riestra. Solicita que este Honorable Cuerpo lo declare como Entidad de Bien Público. .......................................................................................................

Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Adolfo Alsina. Resolución Nº 11/2006. Solicita a las autoridades del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, la urgente intervención con el fin de brindar apoyo a las Cooperativas que tienen a su cargo el servicio de agua, ante la presencia de minerales nocivos para la salud humana. ..........................................................................................................................

Nota de la Sociedad Rural de 25 de Mayo. Solicitan de declare de Interés Legislativo la 71º Exposición Rural de Ganadería, Agricultura, Industria, Comercio y Productos de Granja. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Reglamento y... el pase a la Comisión de Presupuesto. .....................................................................................

Nota del Sr. Miguel A. Jamut. Realiza consideraciones sobre concurso de plástica para alumnos de las Escuelas Secundarias Básicas, bajo el lema “Compromiso social frente a las drogas”. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Cultura.

Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Malvinas Argentinas. Resolución Nº 1115/06. Adhiere a la Ley 13.115 sobre promoción y difusión de los Pueblos Indígenas. ..................................................................................................................

Punto 4.

Contestaciones del Departamento Ejecutivo.

Presidente Núñez: Finalizado el Punto cuatro del Orden del Día, el Punto tres, pasamos al Punto cuatro, contestaciones del Departamento Ejecutivo, no hay. .........

Punto 5.

Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes.

Expediente Nº 56/2006.

Presidente Núñez: Pasamos al Punto cinco, Dictámenes de Comisión sobre Asuntos Pendientes. Expediente Nº 56/2006. Proyecto de Resolución iniciado por el Concejo Deliberante Estudiantil de 25 de Mayo. Dictámenes de la Comisión de Cultura. Solicita al Departamento Ejecutivo que difunda la Ordenanza de Tránsito en todos los Establecimientos Educativos. Se lee por Secretaría. ...................................
Secretaria: Resolución Nº 01/2006. Artículo 1º: Se solicita al Departamento Ejecutivo: Que se difunda la Ordenanza correspondiente sobre la circulación de bicicletas y motos en todos los establecimientos educativos y a través de medios masivos de comunicación. Que se designe a una persona competente para controlar el tránsito y aplicar multas si fuera necesario. Artículo 2º: Comuníquese, Regístrese y Archívese. Firman Andrés Chilli, Secretario Legislativo y Solangel Giuliodoro, Presidente del Concejo Deliberante Estudiantil. ...............................................................

Dictamen de la Comisión de Cultura, reunida el día 14 de Junio de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del proyecto de Resolución presentado. Firman los Concejales Ferrari, Bozzano, Méndez, Caronello y Ambrosino. ........................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar el dictamen... ¿por la aprobación? .....................................................................
Concejal Tuya: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tuya. ...................................................
Concejal Tuya: Si, solamente para... para agregar de... a este despacho, yo supongo que el Concejo Deliberante Estudiantil cuando habla de... que solicita la difusión de una... de una Ordenanza de Tránsito, se debe querer referir también, seguramente a la Ley de Tránsito. Porque la Ordenanza de Tránsito, establece las manos y contramano y los espacios de estacionamiento, y yo creo que deben querer tener una información un poco mas amplia con respecto por ejemplo sobre la utilización de cascos, sobre como se debe circular en bicicleta, sobre como deben circular los vehículos y eso esta en la Ley de Tránsito y no en las Ordenanzas de Tránsito. Es por ello que, creo que en ese sentido este... si aprobáramos esta Resolución sin esa modificación, no tendrían seguramente la... no... no lograría cumplir con la intención que tuvo este Concejo Deliberante Estudiantil que obviamente, no la incluyo por seguramente por desconocimiento, considerando que todas las normativas de tránsito están prevista en una Ordenanza. Pero bueno, es trabajo de este Cuerpo también, muchas veces poder modificar algún proyecto buscando la satisfacción de lo que se busca. Así que bueno, recién le informaba a los miembros que trabajaron en la Comisión, que... me parece a mí o al menos, creo interpretar la intención del Concejo Deliberante Estudiantil que busca mayor información también debería incluirse la Ley de Tránsito. Nada más señor Presidente. ...................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Lasa: Sí, pido la palabra señor Presidente. .......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................
Concejal Lasa: Me parece, que con que, la Resolución dijera que se difunda la Legislación vigente en materia de Tránsito alcanzaría y sería compresivo de la Ley de Tránsito, como apuntaba el Concejal Tuya de la Ordenanza de tránsito, incluso de alguna otra normativa mas que pueda haber y daría lugar a que... la difusión sea amplia ¿no es cierto?. Nada más señor Presidente. ...........................................................

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................
Concejal Tuya: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tuya. ...................................................
Concejal Tuya: No está contemplado en la Resolución. Yo leo la Resolución y dice “solicita al Departamento Ejecutivo...”, concretamente dice esto señor Presidente, “que se difunda la Ordenanza correspondiente sobre la circulación de bicicletas y motos en todos los establecimientos educativos y a través de los medios masivos de comunicación”. Específicamente se refiere a la Ordenanza, no habla de otro instrumento. Nada mas señor Presidente. ..........................................................................
Concejal Ambrosino: Pido la palabra señor Presidente. ................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Ambrosino. .......................................
Concejal Ambrosino: Si señor Presidente, es para... lógicamente que escuchamos las observaciones del Concejal Tuya, y por lo tanto, yo vería con agrado que esta Resolución pase nuevamente a Comisión para ser evaluada en los puntos tratados, si es que los integrantes, si los firmantes que aprobamos, los integrantes de la Comisión están de acuerdo. Es decir hacemos el tratamiento adecuado teniendo en cuenta esta... esta... modificación. .........................................................................................
Concejal Albo: Pido... pido la palabra señor Presidente. ................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Albo. ...................................................
Concejal Albo: Gracias señor Presidente. Por un lado digo que la... la Ordenanza creo que es de todos modos enriquecedora, creo que no... no está de mas incluso aprobarla tal cual está redactada, porque los problemas... los problemas que tenemos en el tránsito en 25 de Mayo, hacen también a lo que es, a difundir la norma de lo que es mano y contramano y estacionamiento, sobre todo para la gente que anda... para los chicos que andan en bicicleta, que no respetan ni la mano, ni la contramano, ni nadie se las hace respetar. Ya digo, el hecho de difundir el tema de la Ordenanza tal cual esta... tal cual está redactada, que es lo que piden y coincido con el Concejal Tuya, coincido con el Concejal Tuya de que, de que están pidiendo algo mas o que en el espíritu del proyecto del Concejo Deliberante Estudiantil, podría haber algo mas. Digo, no estoy de acuerdo, no coincido, y no coincidimos con el Bloque de volverla, el proyecto a la Comisión con las disculpas del caso al... al Concejal Ambrosino, porque considero que se podría hacer una pequeña modificación como la que dijo el Concejal Lasa, o como la que puede proponer el Concejal Tuya, pero que se haga en el... que se haga en el... en el Recinto. ...................
Concejal Bozzano: Correcto. .............................................................................................
Concejal Albo: Es mas, considero que si estamos hablando del espíritu de la Ordenanza es totalmente valedera, e incluso es un tema que lo dije la Sesión pasada, y lo reitero, digo, es un tema que el Ejecutivo sabemos que lo está trabajando, que lo está trabajando junto a la Inspección de... con las Inspecciones de Educación de los distintos niveles, pero que indudablemente hay que insistir con el tema, hay que darle mas difusión, sobre todo con... con el apoyo de los... con el apoyo de los medios, como bien lo solicitan los chicos. Así que, este Bloque propone que se le hagan las modificaciones necesarias en el Recinto. Gracias señor Presidente. .............
Presidente Núñez: Gracias Concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................
Concejal Lasa: Parece que no se entendió. O sea, lo que yo proponía era que hiciéramos esta modificación. ...............................................................................................
Concejal Bozzano: Sí, sí. .....................................................................................................
Concejal Lasa: No.. no es que yo estaba, yo en ningún momento estaba diciendo que la Ordenanza dijera una cosa... el proyecto dijera una cosa distinta, sino que, para satisfacer este... esta laguna, que puede haber en la Resolución y a la que apunta el Concejal Tuya, la expresión correcta me parece que sería que se difunda la legislación vigente en materia de tránsito en todos los establecimientos educativos. Y de este modo quedaría... sería comprensivo de toda la normativa vigente. ...............
Presidente Núñez: ¿Estamos de acuerdo? Entonces pasamos a leer como quedaría el Artículo 1º. ...........................................................................................................................
Concejal Ambrosino: Sería el único Artículo. .................................................................
Secretaria: Artículo 1º: Se solicita la Departamento Ejecutivo que se difunda la Legislación vigente en materia de tránsito en todos los establecimientos educativos y a través de los medios masivos de comunicación. Que se designe a una persona competente para controlar el tránsito y aplicar multas si fuera necesario. .....................
Presidente Núñez: ¿Estamos todos de acuerdo?. Entonces con esa modificación pasamos a considerar el dictamen. ¿Por la aprobación? Por unanimidad. .....................
Expediente Nº 62/2006.

Presidente Núñez: Expediente Nº 62/2006. Proyecto de Correspondencia Recibida. Honorable Concejo Deliberante de Zárate. Apoya el espíritu de la Resolución Nº 337 del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, relacionado a un sistema de provisión de medicamentos sin cargo para sus afiliados y beneficiarios. Se lee por Secretaría. .............................................................
Secretaria: Dictamen de la Comisión de Cultura, reunida el día 14 de Junio de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere la adhesión al proyecto de referencia. Firman los Concejales Ferrari, Bozzano, Ambrosino, Caronello y Méndez. ...................................................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces el dictamen. ¿Por la aprobación? Por unanimidad. .......................
Expediente Nº 57/2006.
Presidente Núñez: Expediente Nº 57/2006. Proyecto de Comunicación. Concejo Deliberante Estudiantil de 25 de Mayo. Dictamen de la Comisión de Obras Publicas. Solicita al Departamento Ejecutivo que active los trámites para la continuación de la Ruta 109-01 hasta Del Valle. Se lee por Secretaría. ..........................
Secretaria: Comunicación Nº 01/2006. Artículo 1º: Solicitar al Poder Ejecutivo que agilice los trámites para la continuación de la Ruta pavimentada hasta la Localidad de Del Valle, que sólo llega a la Localidad de Valdés. Artículo 2º. Comuníquese, Regístrese y Archívese. Firman Andrés Chilli, Secretario Legislativo y Solangel Giuliodoro, Presidente del Concejo Deliberante Estudiantil. ..........................................

Dictamen de la Comisión de Obras Públicas, reunida el día 20 de Junio de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo enviar nota al Concejo Deliberante Estudiantil, a fin de explicar los motivos por los cuales se rechaza el proyecto de Comunicación presentado. Los motivos son los siguientes: La Comisión del Camino al Sur y el Departamento Ejecutivo están mancomunada y permanentemente trabajando sobre el tema. El día 17 de Junio de 2006 en la Localidad de Agustín Mosconi, hubo una reunión donde se encontraban presentes autoridades del Departamento Ejecutivo, Concejales, Legisladores Provinciales y vecinos de la Comunidad, se trató allí como único tema la continuación del Camino al Sur y se comprometieron a seguir trabajando hasta lograr su concreción. Es justo mencionar también que es un tema recurrente en este Honorable Cuerpo, como así también en el Departamento Ejecutivo Municipal. Firman los Concejales Argañaraz, Tosto, Tuya, Ibarra y Pezzato. ..........................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar el dictamen... ¿por la aprobación? Por unanimidad. ......................................
Expediente Nº 54/2006.

Presidente Núñez: Expediente Nº 54/2006. Proyecto de Ordenanza, iniciado por el Concejal Mario Celerino Núñez. Dictamen de la Comisión de Obras Públicas y Presupuesto. Autoriza al Departamento Ejecutivo a erigir un monumento al Bombero Voluntario en la Localidad de Norberto de la Riestra. Se lee por Secretaría. .................................................................................................................................
Secretaria: Ordenanza. Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo, a erigir un monumento al Bombero Voluntario en la Plaza Independencia de la Localidad de Norberto de la Riestra. Artículo 2º: El monumento será emplazado, en el cantero ubicado que linda sobre la calle Güemes entre calle Varas y calle Zaballa, contrafrente con calle Sarmiento. Se encontrará dispuesto sobre un basamento con una dimensión de: 1,80 mts. de altura y 0,70 mts. por lado en su base, con placa identificatoria. Artículo 3º: El emplazamiento se efectuará bajo la supervisión técnica de un profesional designado a tal efecto, por el Departamento Ejecutivo Municipal. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firma el Concejal Mario Celerino Núñez. ..........................................................................................................

Dictamen de la Comisión de Obras Públicas, reunida el día 20 de Junio de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, aprobar el proyecto de Ordenanza presentado con la modificación del Artículo 2º el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 2º: El monumento será emplazado, en el cantero ubicado que linda sobre la calle Güemes entre calle Varas y calle Zaballa, contrafrente con calle Sarmiento, de acuerdo al Anexo I que se adjunta a la presente. Se encontrará dispuesto sobre un basamento con una dimensión de: 1,80 mts. de altura y 0,70 mts. por lado en su base, con placa identificatoria, de acuerdo al Anexo II que se adjunta a la presente Ordenanza”. Firman los Concejales Argañaraz, Tosto, Tuya, Ibarra y Pezzato. ..................................
Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 21 de Junio de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del proyecto presentado con las modificaciones realizadas por la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Ibarra, Tuya, Albo Ferrari y Lasa. ...............................

Presidente Núñez: Invito al Concejal Ambrosino a ocupar la Presidencia. ...............
Asume la presidencia el Concejal Ambrosino.

Concejal Núñez: Pido la palabra señor Presidente. ........................................................
Presidente Ambrosino: Para el tratamiento del Expediente 54/2006. Proyecto de Ordenanza del Concejal Mario Núñez que estábamos tratando... ¿Algún... Concejal va a hacer uso de la palabra? .................................................................................................
Concejal Núñez: Pido la palabra señor Presidente. ........................................................
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Núñez. .......................................
Concejal Núñez: Gracias señor Presidente. Bueno, simplemente es para pedir el acompañamiento de... de todas las bancadas por este proyecto de Ordenanza, a erigir un monumento al Bombero Voluntario de Norberto de la Riestra, ya que este año el Cuerpo de la Localidad está cumpliendo 25 años de antigüedad; y... con todo ello lo que implica digamos, desde aquel inicio hasta estos días, lo que ha representado en un principio para la comunidad y la zona, ya que cuando fueron los inicios dependíamos de la ciudad de alrededor. Pedernales tampoco tenía un Cuerpo Activo, así que, fue muy necesaria para la zona, y bueno, ya hoy gracias a Dios, la... la zona Norte esta cubierta por dos Cuerpos. En el mes de octubre van a ser los festejos centrales, así que creemos que... de ser aprobado... esta Ordenanza, será el día que se... creo que el segundo o tercer fin de semana de octubre, van a ser los festejos y será inaugurado este monumento. Nada más señor Presidente. ....................
Presidente Ambrosino: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ......................
Concejal Gallo: Sí, pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Gallo. .........................................
Concejal Gallo: Muchas gracias señor Presidente. En el año 1981, luego de un primer intento lamentablemente fallido en aquel momento, aproximadamente en el año 70 o 71, reitero en 1981, mientras charlaba con un amigo me comenta la inquietud de formar un Cuerpo de Bomberos en Norberto de la Riestra, y de una reunión que se iba a llevar a cabo a ese efecto. Y me entusiasmó la idea el saber que uno puede ser útil, a un ser humano, a alguien similar, en momentos de desesperación, en momento de dolor, el momentos en el que alguien necesita el socorro, y fue así que me integré como un socio activo de la Asociación de Bomberos Voluntarios de Norberto de la Riestra. Al punto tal, de que mi foja de servicio lleva el número 153/02, para quienes no conocen, 153 es el número que identifica a la Institución y 02 es el número de mi legajo personal. Por supuesto que esto no me distingue en nada, soy un Bombero más. La primera autobomba que tuvo el Cuerpo Activo fue... el carro regador tirado por un tractor municipal y el primer transporte de personal que hubo... fue una pick up ford de mi propiedad. Desde allí comprendí que no bastaba mi voluntad de tratar de ser solidario, que es el emblema que todos vemos, el escudo de Bomberos Voluntarios. La llama evolutiva y las dos hachas que significa la voluntad de ser solidarios, por el contrario de lo que muchos piensan... que las hachas son el símbolo porque rompen las puertas para ingresar. Sería larga la historia de decir que significan las hachas. Digo, comprendí que no bastaba la voluntad de ser solidario, si alguien me requería en la emergencia, debía estar capacitado para darle la respuesta con la inmediatez que se necesitaba, y con la efectividad que se necesitaba, es así que comencé a desasnar caminos, tratando de aprender, recibí y recibimos nuestras primeras instrucciones en el Cuartel de Bomberos Voluntarios de esta cabecera, con quienes o a quienes de hecho, muchos de ellos que no están hoy, recuerdo con emoción. Pero también tuve que recorrer todo el territorio de nuestra Provincia tratando de aprender mas y mas, y de también poder de esa manera transmitirle a los Bomberos de mi Pueblo lo que significaba ser Bombero. En el año 1999, para resumir, con una Institución gracias a Dios, muy bien plantada, que debo agradecerle y que Norberto de la Riestra, debe agradecerse a sí mismo, porque es el Pueblo quien a través de contribuir con su cuota societaria, con la compra de rifas, con la participación en almuerzos y festivales, nos iba dando esa posibilidad de aprender, de mejorar para poder ser mejores en el servicio que brindábamos. En el año 1999, dada la capacidad a la que habíamos llegado varios integrantes de nuestro Cuartel, pero puntualmente en mi caso, fui sometido a un sumario donde mi Institución, quienes integraban el Consejo Directivo de ese momento, permitieron que se me perjudicara, no permitiéndoseme el ejercicio de la defensa. Fui juzgado sin tener la posibilidad de defenderme, obviamente el resultado fue que se me hallo culpable. Luego fui sometido a un segundo sumario, con peores irregularidades que el primer sumario. Todo esto admitido por gente de la propia Institución. ¿Y por qué digo esto, o por qué hoy voy a decir esto? Porque si algo me he propuesto desde mi puesto de Concejal señor Presidente, equivocado o no, en mis convicciones, la de defender al Pueblo. En mi caso, en mi caso particular, Norberto de la Riestra como Pueblo invirtió muchísimo dinero para que yo me capacitara y pudiera ayudar. Tuve el honor de representar a mi País en el incendio recordado del Amazona, tuve la oportunidad de estar 13 días en la selva, y eso se lo debo a mi Pueblo. Es por eso que, a través de mis reclamos públicos en todos los Medios periodísticos a los que he tenido acceso, obviamente a nivel local o zonal, he tratado de manifestar mi situación irregular, absolutamente irregular e ilegítima, porque creo que es al Pueblo al que hay que darle respuestas... y es al Pueblo de Norberto de la Riestra a quien se le niegan respuestas. Al día de hoy señor Presidente, además de esas dos sanciones ilegitimas, hay una tercera sanción que se me aplicó declarándoseme persona no grata de la Institución. Una sanción que no existe, no existe en ninguna legislación vigente a la fecha dentro de las Instituciones bomberiles del País. Pero también en esta tercera sanción, se toma arbitrariamente de un solo lado, no fui notificado, ni siquiera se me permitió la defensa, me entero por un cobarde anónimo que llega a mis manos... y que tengo que corroborar luego a través de una acción judicial, pidiendo a un Juez que me autorice a poder tener acceso a esa documentación. Y eso ocurre a espaldas del Pueblo señor Presidente, porque a Norberto de la Ristra como Pueblo, como socio protector, no se le dan explicaciones. Y no se dan explicaciones aún a costa de negar a los Medios Periodísticos la información. O sea, que a la misma Prensa se le niega información desde la Institución. A pesar de esto y de mi dolor, que me ha provocado daños anímicos, psicológicos, no dejo de estar contento de estar... lejos de la corrupción con la que se maneja el sistema bomberil voluntario de la Provincia de Buenos Aires, en el caso puntual de la Federación de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia. He sido humillado, incluso en notas que salieron en periódicos de esta cabecera, pero nadie se animo nunca a dar la cara delante de mío públicamente. Lo hacen de manera cobarde, escudándose en las Instituciones. Hoy tengo el doble rol, de Legislador dentro del Distrito de 25 de Mayo, empleado del Pueblo y como Bombero, que me capacité con el dinero del Pueblo, de decir esta verdad. No la puedo ocultar. Pero hay algo más importante, alguna vez dijo Maradona: “la pelota no se mancha”. Y creo, estoy convencido, que mi uniforme no esta manchado. Mi comunidad lo sabe, Norberto de la Riestra lo sabe, pero sería incoherente si no hubiera dicho todo esto, antes de anticipar mi voto positivo. Discúlpenme, voto positivo que daré. Porque creo... que los hombres pasan... pero las Instituciones quedan y algún día toda esta corrupción que dirige a los Bomberos va a pasar y en ese momento... va a estar limpio seguramente. Nada mas gracias. ..............................................................................................................................
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal Gallo. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar por la aprobación. Queda aprobado por unanimidad. Invito al Concejal Núñez que tome su banca. .............................................
Retoma la Presidencia el Concejal Núñez.

Expediente Nº 14/2006.

Presidente Núñez: Expediente Nº 14/2006. Proyecto de Correspondencia Recibida, iniciada por el Honorable Concejo Deliberante de Pehuajó. Dictamen de la Comisión de Presupuesto. Rechaza las modificaciones elevadas y sancionadas en la Ley Impositiva y Presupuesto Provincial 2006, referida a distribución establecida por la Ley 13.010, respecto al Impuesto Inmobiliario Rural. Se lee por Secretaría. .....
Secretaria: Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 21 de Junio de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la adhesión a la resolución Nº 41/05 del Honorable Concejo Deliberante de Pehuajó Firman los Concejales Ibarra, Tuya y Ferrari. ....................................................................

Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Tuya: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tuya. ...................................................
Concejal Tuya: Si, para comentar a este Cuerpo el por qué de este Bloque, la adhesión, a este proyecto de Resolución y los motivos también por los cuales vamos a invitar a los restantes Bloques, a acompañar en este pedido que... por Resolución, hace el Concejo Deliberante de Pehuajó y que influye sobre las localidades del Interior, como... concretamente la nuestra, la de 25 de Mayo. Conjuntamente con la... con el Presupuesto del año 2006 de la Provincia de Buenos Aires, vino un paquete impositivo también conjuntamente con él, que concretamente hablaba sobre el aumento del Impuesto Inmobiliario Rural para el Interior de la Provincia de Buenos Aires. Aumento que verdaderamente fue criterioso, y la implementación además fue criteriosa. Porque un aumento en propo... en promedio del 80% para toda la Provincia, donde algunos Distritos que por su valor de la tierra llegaron a tener un aumento de 120%, y otros, cuyo valor productivo es menor, llegaron a tener un aumento del 40%, lo cual nos pareció en ese sentido criterioso y considerable. En el caso de nuestro Distrito el aumento fue del 60%. Lo que de ninguna manera estamos de acuerdo, y es por eso que adherimos a esta Resolución y esperamos que... tener el acompañamiento de todos los Bloques, es sobre la distribución sobre este impuesto que va a hacer la Provincia de Buenos Aires. La Provincia de Buenos Aires hace un tiempo viene hablando sobre la... la distribución de responsabilidades ¿no? la descentralización de las responsabilidades que ella contiene... adquiere como Provincia, y que lo quiere centralizar en los Municipios. En ese sentido se dio la descentralización de las Patentes y también del Impuesto, Impuesto Inmobiliario Rural para que los cobren los Municipio. Obviamente la Provincia, cuando necesitó que los Municipios adhieran a la, a la Fiscalización y Cobranza de este Tributo, les ofreció un 50% de Coparticipación directa, y el otro 50% que lo adquiría la Provincia, se los devolvía a los Distritos del Interior en obras o sea que pasaban a ser parte de un fondo con afectación. Vamos a ejemplificarlo, de cada cien pesos que de nuestra Comunidad se pagaban en Impuesto Inmobiliario Rural a la Provincia de Buenos Aires, cincuenta venía... quedaban automáticamente en el Municipio y los otros cincuenta volvían en obras para nuestro Distrito, obras de hidráulica, obras de caminos, o la obra que sea necesaria en el mantenimiento de la Red Vial o, para sostener el sistema productivo rural. Junto con esta modificación y el aumento, la Provincia, arbitrariamente sin considerar la opinión de los Municipios a los cuales se... se los obligó a adquirir una herramienta, y demás para hacerse cargo de la descentralización tributaria, lo que significa tener que realizar esta cobranza de un tributo que hasta ese momento no lo realizaba, y obviamente que lleva una erogación, una inversión, nuestro Municipio posiblemente por su... por su cantidad de contribuyentes y demás, no ha sido tanta la modificación, pero así mismo ha tenido que implementar medios informáticos, personal que se encarga de exact... concretamente, solamente de este tema de tributos. Y ahora modifica la... las reglas de juego, obviamente en detrimento de, el Distrito de 25 de Mayo y de un montón de Distrito del Interior de la Provincia de Buenos Aires. Cuando antes el Municipio de 25 de Mayo por cada cien pesos, quedaban cincuenta pesos directamente en sus arcas, paso a ser de cincuenta a treinta y cinco, de cincuenta pesos pasamos a quedarnos con treinta y cinco, sobre cada cien pesos que los contribuyentes de nuestro Distritos pagan como Inmobiliario Rural, y que lo recauda la Provincia. Ahora, lo que antes esos cincuenta pesos que recaudaba la Provincia lo devolvía en obras y tenía... figuraban como fondo afectados, y no podía gastarlo de otra manera que en obra para los Distritos del Interior, ahora eso pasa a ser de cincuenta a sesenta y cinco, y pasan a ser de libre disponibilidad para la Provincia de Buenos Aires. Eso significa que la Provincia los va a gastar en lo que ella considere necesario, en lo que ella considere prioritario, y obviamente estamos hablando de, funcionarios políticos que están buscando la voluntad popular y la voluntad electoral de los próximos años. ¿Y adivinen ustedes en que Distritos van a gastar ese dinero? Alguno cree que lo va a gastar en el Interior de la Provincia de Buenos Aires o si tiene esa facultad o si lo pide, porque si lo pide es porque tiene pensado donde lo va a gastar, porque si es para gastarlo en el Interior, lo hubiera dejado como ya estaba. Obviamente, si pide esta facultad de poderlo gastar donde ellos consideren... es porque lo va a gastar seguramente en otros Distritos y no en los Distritos del Interior de la Provincia de Buenos Aires. Creo además... justamente con esta... con esta Ley que vino conjuntamente con el Presupuesto del año 2006, quiero decir que... fue un golpe importante que le dio a lo que se llama, lo que comúnmente se llama en Ley Tributaria, un proyecto... algo regresivo. Fue netamente regresiva, ¿por qué? Voy a explicar por que, porque los que no llegaban a una superficie de tierra tal cual la Ley determinaba para el pago mínimo, que antes era de sesenta y seis pesos, justamente a los que tenían extensiones mínimas o los cuales pagaban un... una... una contribución fija de sesenta y seis pesos, a ellos fueron a los que mas se le aumentó, se le aumentó se sesenta y seis pesos a ciento cincuenta pesos. Eso significa un aumento del ciento treinta por ciento, o sea que, es por demás regresivo en esa situación que no contempla a los pequeños productores. Bueno, por todo.. lo que he expuesto recién, señor Presidente considero que este Honorable Cuerpo debe acompañar este pedido del Concejo Deliberante de la localidad de Zarate, porque además afecta y con esta Resolución esta también defendiendo los derechos del interior de esta Provincia de Mayo, de esta... del Interior de la Provincia de Buenos Aires y concretamente también los intereses del Distrito de 25 de Mayo. Nada más señor Presidente. ................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Tosto: Pido la palabra señor Presidente. ..........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tosto. .................................................
Concejal Tosto: En primer lugar, vamos a manifestar que estamos a favor de la descentralización tributaria y administrativa, que se viene produciendo en el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en la gestión del Gobernador Solá. Esta descentralización tributaria que se ha dado en diversos impuestos como lo ha señalado el Concejal preopinante, en materia de Ingresos Brutos de Pequeños Contribuyentes, del impuesto a los automotores, de patentes del año 77 al 87 y el Impuesto Inmobiliario Rural. Ahora, lo que la Ley 13.010 y modificatorias define, es precisamente que el impuesto rural será administrado por los Municipios en un porcentaje menor al establecido en el año 2005, en el Ejercicio 2005. También es cierto que el Artículo 2 de esa Ley, crea un fondo compensador de mantenimiento y obras viales precisamente con ese destino, con destino al mantenimiento y a la realización de obras de la Red Vial provincial de tierras. Asimismo, el Artículo 3º, de la Ley que estoy referenciando, expresa: “que esos recursos que se crearan en este fondo compensador, serán distribuidos entre los Municipios que posean Red provincial de tierra” y esto es de resaltar, “...en proporción a la longitud de kilómetros que posea cada Distrito”. Es decir que, esta Ley vendría a beneficiar especialmente a nuestro Distrito de 25 de Mayo por la gran cantidad de red de caminos provincial de tierra. Es reconocida en la Provincia y así se ha expresado en los fundamentos de la Ley 13. 010, mecanismos de participación y control social de la ejecución de los Presupuestos, especialmente en la ejecución de la obra pública. Lo que me refiero a control social, es la participación que van a tener los contribuyentes en el control social de la ejecución de los Presupuestos, y en este caso, control social de los contribuyentes referidos a los organismos que nuclean al contribuyente rural. Además se prevé, surge de los considerandos, de los fundamentos de este Ley, “la creación de sistemas de veeduría ciudadana de la obra pública con participación de organismos no gubernamentales”. Asimismo y desde hace ya un tiempo, en nuestra Provincia viene funcionando una mesa agropecuaria que interviene activamente en el dictado de las políticas para el sector agropecuario, de modo tal, que se propone habilitar un mecanismo de participación para el control social de las organizaciones representativas de los productores agropecuarios sobre el funcionamiento del fondo compensador que establece la Ley 13.010. Dicho Consejo Consultivo, es... .............................................................................
Concejal Tuya: Perdón señor Presidente. No se pueden leer los fundamentos, únicamente se puede hacer cita sobre algún párrafo, sobre alguna Ley pero de ninguna manera el... ................................................................................................................
Concejal Galdós Carrizo: No puede interrumpir. ..........................................................

Presidente Núñez: Perdón Concejal, tiene que pedir la palabra, continúe. ................
Concejal Tosto: Dicho Consejo Consultivo es el encargado de supervisar y hacer el seguimiento del fondo compensador. Este Consejo Consultivo estará integrado por siete miembros todos con cargos ad honorem, y van a estar representados, un representante del Ministerio de Economía, un representante del Ministerio de Infraestructura y un representante del Ministerio de Asuntos Agrarios y los cuatro cargos restantes, lo ocuparan un representante por cada organismo que representa a los productores agropecuarios, es decir, va a haber un... un Consejero que representará a CONINAGRO, un Consejero que representará a CARBAP, otro a Federación Agraria Argentina y el restante a Sociedad Rural. De manera que, estas organizaciones que tienen gran trayectoria y son representativas de todo el espectro del contribuyente agropecuario, van a formar parte de la... de las decisiones y de la supervisión en el seguimiento de este fondo compensador, que se crea por... por esta Ley. En síntesis, en definitiva, no es cierto que se les va a quitar a los Municipios lo que es, lo que va a ser para la infraestructura final del mantenimiento de la Red Vial. Se va a administrar los recursos de otra manera, y podría llegar a ser más beneficioso para nuestro Distrito, especialmente por lo que nuestro Distrito posee que es gran cantidad de caminos de tierra, de red provincial de tierra. Por lo que nosotros, la Provincia quiere hacer grandes obras viales y de hidráulica, y de esta manera se quiere planificar y distribuir ese fondo compensador, con un criterio mas abarcativo y no desde una óptica específicamente de cada Distrito. Por otro lado, quiero resaltar que este proyecto de Resolución que se da tratamiento, y que es correspondiente al Honorable Concejo Deliberante de... de Pehuajó, este es un Distrito que como bien lo dice también en los considerandos de la Resolución, es un Distrito que viene de una larga inundación, o sea que, fue afectado por un desastre de inundación y por lo que, bueno, es comprensible que después de... de padecer este problema ecológico, bueno, ahora se vea afectado por los cambios en la distribución del dinero que viene de la Provincia. Nada más señor Presidente. .......

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Tuya: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tuya. ...................................................
Concejal Tuya: Si, primero señor Presidente para indicarle que trate de hacer cumplir el Reglamento Interno que tenemos en este Cuerpo, y... sino estamos en diferencia de condiciones, no se puede leer los fundamentos para un debate, de ninguna manera, los debates los debemos hacer con las uñas que tenemos, y tocando de la manera que podemos, pero de ninguna manera leyendo los fundamentos. Y a todo lo que ha dicho el Concejal Tosto, le voy a contestar rápida y sencillo, hace poco fuimos visitados por un funcionario de Vialidad Provincial, dijo que tenía para Vialidad y para gastar en todos los Distritos donde es su área de ingerencia, exactamente la suma de un millón doscientos mil pesos. Es lo mismo que tenía en el año 2005. Entonces, yo no veo de ninguna manera dónde esta reflejado este fondo compensador al que hace mención el Concejal Tosto. Nada más señor Presidente. .............................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Le recuerdo que el Reglamento Interno no se debe leer los discursos. ......................................................................................................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................
Concejal Pezzato: Yo quiero aclarar... con respecto a todo lo que acá se ha dicho, que cuando se decía de Pehuajó, que había grandes inundaciones, nosotros sufrimos las mismas y un poco más. Y acá hay algo claro, esta rebaja que se nos hace en la Coparticipación es algo que ya está digamos, ya está en marcha, ya recibimos de menos y lo que vamos a recibir, lo que se va a formar, ¿quién lo va a manejar y cómo lo van a hacer efectivo? Eso todavía no esta decidido. Yo creo realmente hay un perjuicio para el Municipio de 25 de Mayo, y para todos los Partidos de la Provincia de Buenos Aires, hayan tenido o no inundaciones. Acá vamos a recibir menos dinero, y el dinero que estaba afectado, que sí lo recibíamos de alguna manera, va a estar afectado pero de otra manera que seguro va a beneficiar al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, porque sino de lo contrario, hubiera quedado como hubiera quedado. Nada más. .....................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces el dictamen. ......................................................
Concejal Albo: Pido, pido la palabra señor Presidente. ..................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Albo. ...................................................
Concejal Albo: Breve nada mas, para hacer una aclaración... justo que hace, hace mención el... el Concejal Tuya, y también, para aclarar algo porque por ahí hay, alguno de nosotros que no conoce la dimensión de la inundación de Pehuajó. No, yo creo que nunca tuvimos la desgracia de tener una inundación como tuvo Pehuajó o mas atrás, o sea, es realmente un hecho climatológico lamentable, esto no, no hemos tenido esas proporciones de inundaciones en nuestro Distrito, gracias a... gracias a Dios. Eso por un lado, y por el otro lado, en la reunión que tuvimos con Vialidad, a lo que decía el Concejal Sergio Tuya, Vialidad hace explícita referencia primero y principal a un convenio que tienen con el Municipio de 25 de Mayo que no se cumple, que no se cumple, donde por ejemplo, según Vialidad, el Acceso que tenemos en 25 de Mayo, que corresponde al Municipio de 25 de Mayo, arreglarlo y es el día de hoy que todos sabemos los que transitamos por ahí en el estado en que está. Eso por un lado, y por el otro lado, habló de una cifra de un millón doscientos mil pesos, que la Provincia le había transferido ¡al Municipio! ¡No a la Región! No  a la Región, al Municipio de 25 de Mayo, creo que todos los que estábamos ahí lo escuchamos claramente, incluso recuerdo estaba el Concejal Ibarra, precisamente para todo lo que era mantenimiento de los caminos en nuestro Distrito. Creo que es una cifra mas, mas que considerada, no digo que sea suficiente, ni digo que.. que alcance o que no, digo, que hay responsabilidades que la Provincia precisamente ha descentralizado de esta forma, que la ha descentralizado con fondos y que indudablemente nuestro Municipio no ha cumplido. Ahora, entrar... nosotros no tenemos una posición de, decir bueno, estaba de acuerdo con lo dice el Director de Vialidad, estamos de acuerdo... El Director de Vialidad ante los Concejales del oficialismo y de la oposición, fueron muy claros y contundentes, en cuanto a las afirmaciones, tal es así que nadie las rebatió, no se le rebatió absolutamente nada, cuando hablo de los convenios vigentes, cuando habló de un tema que nos preocupa a todos y que fue tratado en este Recinto mas de una vez, incluso enviamos nota para que Vialidad reparara el Acceso; y bueno, hoy por hoy, la responsabilidad es del Municipio y los fondos fueron transferidos a este Municipio. Nada más señor Presidente. ..................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................
Concejal Pezzato: Sí, las explicaciones que dio el señor Bertoni, fueron claras, no digo que no fueron claras, pero también casi diría yo, y con sentimiento de ver la impotencia que como decía Vialidad de la Provincia tiene una caparazón o una estructura montada, que le ha quedado digamos, grande para lo que manejan y para el presupuesto que tienen para maquinarias y para reparación vial, que es muy poco lo que pueden hacer. Y cuando se habla del... de los Accesos de 25 de Mayo, yo quiero aclarar, vuelvo a aclarar lo que dije la vez pasada, es una cuestión digamos, de puntos de vista. 25 de Mayo o el Secretario de Obras Públicas o el Intendente siempre ha dicho que el Acceso es provincial, y ningún Acceso de la Provincia de Buenos Aires que de a Rutas Provinciales son Municipales. Pero lógico, quiero también decir algo que dijo el... el Asesor que no recuerdo el nombre, de Vialidad, que si podríamos digamos, transferir esos Accesos, ya que dicen ellos que es nuestro, y para que lo van a transferir sino tenemos plata para arreglarlo. Y usted puede creer que algo que vale diez millones de pesos arreglarlo, el Municipio tiene que tener plata y Vialidad, que tiene una estructura cien veces superior para una gran zona, no la pueda arreglar, yo por eso es que digo, tenemos que ser cautos y tenemos que trabajar para 25 de Mayo, y tenemos que saber que ese Acceso, tenemos que volver a insistir en que no es de 25 de Mayo, porque son puntos de vistas, pero mas que puntos de vistas, son posiciones que toman porque no tienen la capacidad económica para poder arreglarlo. Nada más señor Presidente. ................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces... ..........................................................................
Concejal Tuya: Perdón, pido la palabra señor Presidente. ............................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tuya. ...................................................
Concejal Tuya: Si es solamente para... aclarar en el final de este debate, de que no se confundan las situaciones, acá no estamos hablando de la reparación de un Acceso, sino sobre la distribución justa que debe haber sobre los ingresos que la Provincia percibe en este caso, sobre el inmobiliario rural, y sobre cómo deben ser distribuidos esos ingresos y que creo que la forma correspondiente es la que tenían hasta el año 2005. De cien pesos que la Provincia recauda por el inmobiliario rural, cincuenta pesos tienen que quedar en el Municipio en forma directa, y los otros cincuenta pesos, tienen  que volver en obras para nuestro Distrito. Los que no voten de acuerdo con esta Resolución, es porque están de acuerdo con otra forma de distribución de los ingresos con respecto a este tributo. Nada más señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................
Concejal Lasa: No, no es cierto este brete en que pretende ponernos a todos los Concejales, el Concejal Tuya, que tiene una intencionalidad absolutamente política. Cuando hemos analizado el Presupuesto para este año, hemos visto que el 67%, mas del 67% del Presupuesto proviene de la Nación y de la Provincia. Por tanto, no puede fundarse ningún argumento seriamente, diciendo que no hay asistencia económica desde la Provincia o desde la Nación. Es claro que la Provincia se ocupa de asistir a los Municipios, es claro también, que en casos puntuales también como los que se han señalado aquí, como los casos, como el caso de los Accesos, los Municipios de toda la zona, en ningún caso hay un Acceso como el nuestro. Así que, me parece, que es hora de mirarnos hacia adentro de pensar en las cosas que debemos hacer nosotros y no de echar culpas a... a la estructura provincial de la falencia que tenemos del Gobierno Municipal. Nada más señor Presidente. ...............
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Tiene la palabra el Concejal Ibarra. .....................................................................................................
Concejal Ibarra: Pido la palabra señor Presidente. Desestimo lo que esta diciendo el Concejal Lasa, y coincido con lo que dice el Concejal Tuya, acá estamos evaluando y vamos a votar por lo que hoy nos toca. Respecto a lo... al aggiornamiento que le quiéramos dar, que creo que no suma ni resta en esta oportunidad. Vamos por lo que tenemos que hacer. Nada más. ....................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal... ......................................
Concejal Ambrosino: Pido la palabra señor Presidente. ................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Ambrosino. .......................................
Concejal Ambrosino: Voy a contestar políticamente al Concejal Lasa. Yo creo que se equivoca, yo creo que el porcentaje que recibe 25 de Mayo, es mucho mayor. Porque el Gobierno de la Provincia se ha encargado de dar a 25 de Mayo, pero no a la Municipalidad de 25 de Mayo sino a sus representantes políticos, un dinero que normalmente o algún tipo de ventaja que normalmente no se nos da a los integrantes del Gobierno Municipal. Es decir, que yo creo que él tiene razón, estamos recibiendo mas plata de la que corresponde, pero se debería entrar por las vías y la normalidad de la cuestión. Es decir que, realmente eso es lo que quiero decir señor Presidente. ...........................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................
Concejal Lasa: La verdad que no resulta demasiado claro el doctor Ambrosino, sin embargo pareciera entenderse el mensaje que quiere dejar. Lo cierto es que cuando yo he dicho que se recibe el 67%, simplemente lo que quiero manifestar es que, tradicionalmente el Municipio de 25 de Mayo ha recibido de su Presupuesto un 40% de la Provincia y de la Nación, y sin emb... y este año recibirá el 67% de la Provincia y de la Nación. O sea, eso es un hecho objetivo y lo ponía en el debate, simplemente para explicar, que no hay falta de asistencia ni falta de ocupación desde la Provincia hacia los Municipios. Nada más señor Presidente.  .....................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Ambrosino: Pido la palabra señor Presidente. Yo creo que el Gobierno Provincial lo único que esta haciendo es cumplir con su norma y no le esta regalando absolutamente nada al Partido de 25 Mayo, porque la Coparticipación se hace en forma, a cálculo preestablecido y que no tiene nada que ver con el Gobierno de turno. Por eso digo que, creo que este es un tema que se ha repetido ya en forma reiteradamente en este Recinto de la ayuda que viene de la Provincia y no es tal ayuda, sino es dinero que corresponde a esta Región, que debería volver a la Región y que nosotros desde esta Bancada vamos a pelear para que vuelva a esta Región. Como es el caso del porcentaje de recaudación del Inmobiliario que estamos tratando. Por eso creo que, tenemos que luchar por el federalismo y la descentralización tributaria, eso nada más señor Presidente. ...........................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente. .................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................
Concejal Argañaraz: La cuestión acá surge por algo muy simple, esta discusión. Es cierto que la Provincia y la Nación, y sobre todo la Provincia envían la Coparticipación. Es cierto que esta Coparticipación es distribuida a todos los Municipios como corresponde. No está ahí la discusión, y nosotros no hacemos mención de lo que manda la Provincia porque nos corresponde, porque es una obligación de la Provincia, lo que pasa es que acá el punto es que nosotros, tenemos que recibir esto porque es una obligación de la Provincia, pero tenemos la obligación como Municipio de emplear ese dinero como corresponde. Entonces, si esta Coparticipación fuese empleada por este... por esta gestión como corresponde, esta gestión daría mejores frutos y todos los veinticinqueños nos veríamos favorecidos. Entonces, no hay que hacer... es cierto lo que dice Ambrosino, no hacer tan alharaca, lo que nos manda la Provincia, porque es un deber de la Provincia, pero es deber de esta gestión emplear ese dinero como corresponde. Con lo cual, evitaríamos que Sesión tras Sesión, desde estas Bancadas estemos reclamando que este Municipio avance aunque sea un pasito adelante, y no, que todos los días estemos retrocediendo un paso. Ese es el punto de la cuestión, no nos vamos a estar peleando, la Provincia nos manda, nos manda mas, nos manda menos, nos corresponde no nos corresponde. La Provincia manda porque es una obligación de mandar, porque es cierto los dineros en definitiva los generamos nosotros, los propios contribuyentes. Acá el tema puntual y la discusión se debería dar, cómo se emplea esa Coparticipación que nos manda la Provincia, me parece que ahí debería centrarse el eje de la discusión y por qué, por qué este Municipio no avanza como el resto de los Municipios de la región por lo menos, que es de donde más conocimiento tenemos. Gracias señor Presidente. ......................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................
Concejal Pezzato: Pido la palabra. ....................................................................................
Concejal Tuya: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................
Concejal Pezzato: Dos, dos breves acotaciones, en primer lugar coincido con la Concejal Argañaraz con respecto a lo que manda la Provincia, pero quiero hacer una aclaración. La Provincia no le reclama a la Nación lo que verdaderamente le corresponde por Coparticipación, o sea que, mucho dinero que le corresponde a la Provincia de Buenos Aires, es repartido en otros lugares, eso por un lado. Por el otro, algo que dijo la Sociedad Rural y las Entidades rurales de 25 de Mayo, que de caminos y de obras viales saben mucho, las obras más grande de infraestructura de caminos y de alcantarillado, y de todo lo que se puede de Red Vial se ha hecho en 25 de Mayo con este Gobierno. Nada más señor Presidente. ........................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................
Concejal Tuya: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tuya. ...................................................
Concejal Tuya: A veces entiendo por que muchos vecinos nos dicen que no entienden los debates que se producen en este Cuerpo, y es... hoy lo acabo de ver, porque estamos mezclando una cuestión valorativa del Gobierno local, que nada tiene que ver, con una cuestión presupuestaria del Gobierno de la Provincia. Ya lo hemos discutido y lo discutimos en la Rendición de Cuentas, como gasta nuestra Comuna, ese es el momento de debatir como administra nuestro Municipio, el Departamento Ejecutivo. La verdad o cuando discutimos el Presupuesto del Municipio, hoy no estamos, en este tema no estamos discutiendo, cómo gasta el Municipio, sino estamos discutiendo los recursos que deben ingresar de la Provincia de nuestro Distrito, creo que quien quiera llevar ese debate a otro lado, es el que está haciendo politiquería, de ninguna manera, yo me paro firmemente en esta Resolución y sigo sosteniendo los fundamentos de esta Resolución y no me quiero ir a otro debate, que no corresponde en esta situación. Después si quieren lo debatimos en el punto siete, ya lo discutimos en la Rendición de Cuentas y cada vez que lo quieran sacar, lo vamos a discutir. Y hemos reconocido incluso, muchas veces nos han pedido de la Banca opositora, que nos saquemos la camiseta y muchas veces lo hemos hecho, creo que en la Rendición de Cuentas le he dado la razón al Concejal Albo en muchas cosas de las que planteó, en esto estoy pidiendo lo mismo. Saquémonos la camiseta y si hay algo que va en detrimento de nuestro Distrito y de los Distritos del Interior, por favor pongámonos, ya es un hecho consumado, pero al menos demostremos que no estamos de acuerdo en esta forma de distribución de los ingresos que hace la Provincia de Buenos Aires, esa es la cuestión que estamos debatiendo ahora, no estamos discutiendo si el Departamento Ejecutivo gasta bien o mal, sino, de lo que le corresponde al Distrito de 25 de Mayo conjuntamente con otros Distritos del Interior. Y por favor, solicito que, sí vamos a debatir debatamos eso, después en el momento que ustedes crean apropiado debatimos como gasta el Departamento Ejecutivo Municipal. Nada más señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Tiene la palabra el Concejal Gallo. .......................................................................
Concejal Gallo: Sí, pido la palabra señor Presidente, gracias señor Presidente. La verdad que estaba mirando como desde una tribuna al debate, y creo que el Concejal Tuya ha dicho una palabras que realmente me hicieron un poco despertar de esto. Y coincido totalmente, en que a veces la gente que nos ve, y nos escucha, no entiende nuestros debates. Y debo ser sincero, hoy creo que a mí también se me fue un poco a las nubes este debate. Porque estamos tratando de cambiar una Ley provincial, la Ley 13.010, que fue aprobado por nuestros representantes a nivel provincial, entonces ahí si creo que no tenemos nada que conversar, que a través de nuestros representantes políticos debería discutirse, en las Cámaras, en las mismas que fue aprobada. Es decir, no tenemos jurisdicción ni competencia, para tratar de discutir si está bien o esta mal la Ley, dejémoslo al criterio de los Legisladores o vía los Legisladores que nos representan, que se discuta en el seno que tiene que discutirse, que no es precisamente este Recinto. La verdad, la verdad, ahora comprendo que este debate, este debate en este punto ha sido absolutamente desubicado de nuestra parte. Realmente creo que tendríamos que, haber, no haber ni siquiera permitido el ingreso a la discusión de este tema. Porque estamos discutiendo algo que es de Senadores y de Diputados Provinciales, que después en las reuniones partidarias, a través de nuestros representantes de cada Partido tratemos de imponer en el ámbito que corresponde la discusión, me parece correcto, pero creo que estamos totalmente equivocados en discutir este tema. Nada más señor Presidente, gracias. ...............................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Tuya: Pido la palabra señor Presidente obligado. ...........................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tuya. ...................................................
Concejal Tuya: Digo que pido la palabra obligado porque... pareciera que, lo que hace la Provincia no tuviera ingerencia en nuestro Distrito y pareciera que todo lo que hace la Provincia no... no se debe discutir o al menos no lo debemos discutir en estos ámbitos. En estos ámbitos hemos discutido incluso hasta la Coparticipación de la Nación, con... con proyectos presentados por Concejales de su propia Bancada y en su momento no opinó al respecto igual, hemos adherido a Leyes Provinciales, hemos rechazado otras, o sea que, es un tema de este Concejo Deliberante, sobre todo cuando afectan a nuestras poblaciones. El hecho de que sea un hecho consumado, de que la Ley esté vigente, no significa que no tengamos derecho a la protesta, no significa que no tengamos derecho a exigir. El hecho de que muchas veces nuestras necesidades del Interior no sean atendidas como corresponde, no significa que tengamos que esperar un período electoral para hacer concreta nuestras demandas. Creo que nuestros representantes, nuestros representantes deben de alguna manera, le deben llegar los reclamos que nosotros realizamos y el Concejo Deliberante, es uno de los organismos, porque incluso la Resolución esta que nos pide adhesión, es para enviar al señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, es para enviar a las Cámaras Legislativas. Entonces, es importante que nuestros representantes provinciales que nos vienen a pedir el voto cado dos años, Diputados y Senadores, sepan que en este Distrito estamos en desacuerdo con esta distribución del ingreso que propone la Provincia de Buenos Aires, porque va en detrimento de nuestros intereses. Eso es lo que estamos debatiendo, este Cuerpo tiene derecho a opinar, no legisla sobre las Leyes provinciales, pero sí tiene derecho a opinar y es por eso que realizamos constantemente Resoluciones en ese sentido, es por eso que como dije recién apoyamos otras, apoyamos... hemos apoyado muchas Leyes provinciales cuando nos han parecido bien, hemos apoyado cuando se hablo sobre la Ley del Donante Presunto, o sea, entonces cómo... estamos para felicitar pero no estamos de ninguna manera para estar en contra, no señor Presidente, la función del Concejal es también expresarse sobre estas cuestiones. Nada más señor Presidente. ..................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Ferrari: Pido la palabra señor Presidente. ........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Ferrari... ..............................................
Concejal Ferrari: Pienso que debemos sintetizar, y debemos no confundir a la opinión pública. El debate tuvo ciertas desprolijidades que no hacían al tema en cuestión, nosotros como Concejales debemos votar el dictamen que desde el ámbito de esta Comisión se sugiere la adhesión a la Resolución 41 del Honorable Concejo de Pehuajó. Considero, que sí recibimos correspondencia, por respeto a cada uno de nosotros y a cada uno de los Concejos Deliberantes de los diferentes Distritos, debemos leerlas, analizarla, debatirla y sí, sintetizar cual es el dictamen que vamos a votar. Nada más señor Presidente. .......................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Albo: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Albo. ...................................................
Concejal Albo: Es simplemente para... manifestar que este Bloque no va a acompañar el proyecto de... el proyecto de Resolución, simplemente porque... por las condiciones que se han dado hasta ahora, indudablemente que... le damos un voto... un voto mas de confianza a la Provincia por todas las situaciones citadas por el Concejal Tosto, la cual, de la cual compartimos. Que de ninguna manera significa, de que no estemos de acuerdo ni con nuestra Comunidad, ni con la Comunidad del Interior, ni con ningún otra localidad del Interior, todo lo contrario, simplemente creo que los fundamentos, si bien no fueron limpios creo que se han ido dando, no solamente de Coparticipación, es el porcentaje que se recibe en este Municipio y en otros Municipios por parte de la Provincia y de la Nación. Cuando se habla del 65 al 70% de la conformación del Presupuesto, se habla también de planes sociales, se habla de red caminera, se habla... que no están dentro de la Coparticipación, son aparte de los dineros de la Coparticipación. Y por el otro lado decir también, que indudablemente que ha sido por ahí, hemos cometido algún tipo de desprolijidad en el... en el debate, esto es claro. Por ejemplo digo cuando... cuando vamos a instalar un libre debate sería conveniente pedirlo y de lo contrario, respetar la cantidad de participaciones que tenemos cada uno de nosotros. Nada más señor Presidente. .......
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces... ¿por la aprobación del dictamen? Aprobado por mayoría. ..........................................................................................................
Secretaria: Con el voto afirmativo de los Concejales Rodríguez, Ibarra, Ambrosino, Ferrari, Pezatto, Bozzano, Tuya y Núñez y el voto negativo de los Concejales Tosto, Lasa, Caronello, Gallo, Méndez, Albo, Argañaraz y  Galdós Carrizo. Y el voto doble de la Presidencia que desempata en este caso. ...................................................................
Expediente Nº 40/ 2006.

Presidente Núñez: Expediente Nº 40/2006. Proyecto de Correspondencia Recibida iniciado por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre, dictámenes de las comisiones de Cultura y Reglamento. Solicita a IOMA el cumplimiento de la Ley 10.978, sobre la incorporación de alumnos con discapacidad a la obra social. Se lee por Secretaría. ..........................................................................................................................
Secretaria: Dictamen de la Comisión de Cultura, reunida el día 11 de mayo de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la adhesión al Decreto Nº 07/2006 del Honorable Concejo Deliberante de Tigre. Firman los Concejales Méndez, Ferrari y Caronello. .......................................................

Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 22 de Junio de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la adhesión al Decreto del Honorable Concejo Deliberante de Tigre. Firman los Concejales Bozzano, Lasa, Pezzato, Rodríguez y Galdós Carrizo. .................................................................................

Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Méndez: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Méndez. .............................................
Concejal Méndez: Bueno, era para aclarar que desde la Comisión de Cultura, inmediatamente pasado el 11 de Mayo convocamos a una reunión a autoridades de la Escuela Especial, equipo... parte del equipo directivo y además la inspectora del área, para mantener una charla y requerir información sobre la situación de los chicos de las Escuelas Especiales en 25 de Mayo, cosa que también se hizo con la Escuela Especial de Norberto de la Riestra. Bueno y a partir de ese momento nos pusimos como meta, involucrarnos profundamente en el tema, es por eso que desde esta Comisión no solamente vamos a solicita el apoyo a los demás Concejales, sino con la intención de que suceda algo parecido a lo que puede suceder dentro de un rato con el tema de la solicitud para el albergue de los chicos especiales ¿no es cierto? Por eso es que hago este requerimiento a los efectos de que tengamos muy en cuenta, y además, para indicar un poco el camino de la Comisión de Cultura hacia el logro de algunos objetivos y del cumplimiento total de la Ley que en este momento no se esta haciendo efectivo. Nada más señor Presidente. ............................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Ferrari: Sí, pido la palabra señor Presidente. ...................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Ferrari. ................................................
Concejal Ferrari: Que también, nos resulto junto a la Comisión un tema muy interesante para trabajarlo viendo el gran numero de chicos discapacitados que tenemos en nuestros Distrito, y también agregar, que el numero está también a los chicos del CEAT, que el Concejal Méndez, había obviado de nombrarlo. También en esta adhesión, que es del Concejo Deliberante del Tigre, solicitamos la adhesión de IOMA, perfectamente acá estamos diciendo que esta Ley no se cumple, entonces, dejemos los egoísmos de lado, y comencemos a trabajar por lo que realmente necesitamos en cada una... en cada caso de nuestros Distritos. Por eso solicito la adhesión a esta... de esta Comisión. Nada más señor Presidente. .................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces... ¿Por la aprobación? Por unanimidad. .......
Expediente Nº 60/2006.
Presidente Núñez: Expediente Nº 60/2006. Proyecto de Correspondencia Recibida iniciado por el Honorable Concejo de Pellegrini. Dictámenes de las Comisiones de Presupuesto y Reglamento. Solicita a la Dirección Provincial de Rentas sancione normas tendientes a la actualización dominial del parque automotor contribuyente, previo al acogimiento de los distintos planes de regularización de deudas. Se lee por Secretaría. .................................................................
Secretaria: Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 21 de Junio de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la adhesión a la Resolución Nº 504/06 del Honorable Concejo Deliberante de Pellegrini. Firman los Concejales Ibarra, Tuya, Albo, Ferrari y Lasa. .............................

Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 22 de Junio de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la adhesión a la Resolución del Honorable Concejo Deliberante de Pellegrini. Firman los Concejales Bozzano, Lasa, Pezzato, Rodríguez y Galdós Carrizo. .....................................................

Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Rodríguez: Pido la palabra señor Presidente. .................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Rodríguez. .........................................
Concejal Rodríguez: Bueno, en la Comisión de Reglamento hemos analizado esta... esta adhesión que nos pide el Concejo Deliberante de Pellegrini, y en realidad es un tema muy importante para... para todos, porque la cuestión es que generalmente se hace la denuncia de venta en el Parque automotor en el Registro Nacional del Automotor, y eso no llega a la Dirección Provincial de Rentas, por lo que, cuando uno va a transferir el automotor lo más probable es que no esté a nombre de la persona que realmente tiene el título y eso acarrea una serie de inconvenientes por lo que realmente si se puede depurar, digamos, el sistema o el padrón de los contribuyentes que tienen rodados automotores, la verdad que sería muy bueno, e inclusive para poder hacer, como dice bien la adhesión, la planta de regularización dominial. Para nuestro Municipio, sería de suma importancia esto principalmente, porque recauda la patentes de los rodados de los automotores. Así que bueno creo que... es interesante esta adhesión como para tenerla en cuenta. Gracias señor Presidente. ......................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Lasa: Sí, pido la palabra señor Presidente. .......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................
Concejal Lasa: Para adherir a lo dicho por la doctora Rodríguez, la verdad es que es una situación esta jurídica que no está resuelta, hay criterios opuestos, entorno así, Rentas que es o no es, un tercero respecto de la denuncia de venta, porque como explicaba la Concejal Rodríguez, uno hace la denuncia de venta en el Registro del Automotor pero eso parece que no es oponible a Rentas que, sigue percibiendo el cobro de las patentes y esto hace que se pueda iniciar un juicio de apremio contra una persona que en realidad ya no es la propietaria del vehículo. Lo mismo sucede con los Juzgados de Faltas que inician también juicios tendientes a cobrar multas a personas que ya no son los titulares, son los titulares pero no son los propietarios de los vehículos, con lo cual es fundamental que haya este entrecruzamiento ¿no?, de información entre la denuncia de venta que se hace en el Registro del Automotor a la Dirección General de Rentas, a los Juzgados de Faltas. Así que bueno, verán las forma seguramente, pero es importante que, que el... todos generemos la conciencia de que la resolución de este tema es importante que se que se haga pronto. Nada más señor Presidente. .............................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces los dictámenes ¿Por la aprobación? Por unanimidad. .............................................................................................................................

Expediente Nº 55/2006.

Presidente Núñez: Expediente Nº 55/2006. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Dictámenes de las Comisiones de Asistencia Social, Presupuesto y Reglamento. Convalida el Convenio de ejecución del Convenio marco celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Ministerio de Desarrollo Humano de la Provincia de Buenos Aires y esta Municipalidad, a efectos de incorporar al Municipio al Servicio Alimentario Familiar. Se lee por Secretaría. ..............................................................................................
Secretaria: Ordenanza. Artículo 1º: Convalídase el Convenio de ejecución del Convenio Marco celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio de Desarrollo Humano de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, a efectos de incorporar en la implementación del SERVICIO ALIMENTARIO FAMILIAR de la Provincia de Buenos Aires al Municipio, el que se agrega como Anexo I y pasa a formar parte integrante de la presente. Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman Alejandra O. Alet, Secretaria de Desarrollo Social y Mariano Horacio Grau, Intendente Municipal. ...............................

Dictamen de la Comisión de Cultura, reunida el día 14 de Junio de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del proyecto de Ordenanza presentado. Firman los Concejales Ferrari, Bozzano, Méndez, Caronello y Ambrosino. ........................................................................................

Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 21 de Junio de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del proyecto de Ordenanza presentado. Firman los Concejales Ibarra, Tuya, Albo, Ferrari y Lasa. ..........................................................................................................................

Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 22 de Junio de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del proyecto presentado. Firman los Concejales Bozzano, Lasa, Pezzato, Rodríguez y Galdós Carrizo. .......................................................................................................................

Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces... ¿Por la aprobación? Por unanimidad. ...........................................
Expediente Nº 07/2006.

Presidente Núñez: Expediente Nº 07/2006. Proyecto de Resolución iniciado por el  Concejal José María Pezzato. Dictámenes de las Comisiones de Obras Publicas, Presupuesto y Reglamento. Solicita al Departamento Ejecutivo estudios de factibilidad para la instalación en el Sector Industrial Planificado, de una playa de estacionamiento para camiones. Se lee por Secretaría. .....................................................
Secretaria: Resolución. Artículo 1º: Realízanse todos los estudios de factibilidad para instalar en el Parque Industrial una playa de estacionamiento para camiones u otros transportes. Artículo 2º: Cumplimentados los requisitos del Artículo 1º, concertar con los empresarios sobre el interés en coparticipar junto al Municipio o solos, para llevar adelante este emprendimiento. Artículo 3º: Realizar un proyecto integral que se pueda cumplir por etapas y que al concluirse brinde a los usuarios todas las comodidades y mejoras que se merecen. Artículo 4º: De forma. Firma el Concejal José María Pezzato. ................................................................................................
Dictamen de la Comisión de Obras Publicas, reunida el día 20 de Junio de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo aprobar dicho proyecto de Resolución con las siguientes modificaciones: Artículo 1º: Solicita al Departamento Ejecutivo realice todos los estudios de factibilidad para la realización de una playa de estacionamiento para camiones u otros transportes, en el Sector Industrial Planificado de 25 de Mayo o en algún otro sector de la ciudad que considere conveniente. Artículo 2º: Cumplimentado los requisitos del Artículo 1º, concertar con los empresarios transportistas sobre el interés de coparticipar junto al Municipio o solo, para llevar adelante este emprendimiento. Artículo 3º: Realizar un proyecto integral de infraestructura que se pueda cumplir por etapas y que al concluirse brinde a los usuarios todas las comodidades y mejoras que se merecen. Firman los Concejales Argañaraz, Tosto, Tuya, Ibarra y Pezzato. ..................................

 Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 21 de Junio de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del proyecto presentado con las modificaciones realizadas por la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Ibarra, Tuya, Albo, Ferrari y Lasa. ..............................

Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 22 de Junio de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del proyecto presentado con la modificación impuesta por la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Bozzano, Lasa, Pezzato, Rodríguez y Galdós Carrizo. .....................................................................................................................................

Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Ferrari: Pido la palabra señor Presidente. ........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................
Concejal Pezzato: Muchas gracias. Bueno, es para fundamentar este proyecto, que viene a solucionar una problemática que no sólo existe en 25 de Mayo sino que, se da también en Norberto de la Riestra. La gran cantidad de... de camiones de transporte que se encuentra en la vía pública, que son perjudiciales no sólo para... para los que circulan por estas arterias, sino que hasta se ven digamos, perjudicados los mismo dueños, ya que no tienen ninguna seguridad: ni en cuanto a lo que le puedan sustraer, ni en cuanto les pueda pasar si algún vehículo pueda llevarse por delante en algún momento a su... a su transporte. Es cierto que había una... un pedido sobre este proyecto, pero este proyecto es diferente y aunque en Obras Públicas se le hizo una modificación, a la cual comparto, también quiero aclarar, por qué digo en el Parque Industrial. Y yo sé que en el Parque Industrial esta planificado para industrias, pero también sé, que haciéndole alguna modificación a la Ordenanza también se podría dar prioridad a la playa de estacionamiento para camiones. ¿Y por qué digo el Parque Industrial? Porque contiene muchas de las cosas que en estos momentos necesitaría una playa de estacionamiento, como el cerco perimetral, el lugar enclavado donde esta... cerca a no más de dos mil metros de las principales plantas de... de almacenaje de cereales, tiene seguridad, tiene entrada para asfalto con salida franca al Acceso de la Ruta 46 y como decía, sin entrar a la ciudad. Y también quiero aclarar cuando dice, la modificación de... de Obras Públicas, en cualquier otro lugar, ¿qué es lo que quiero decir con esto? Primero busco en el Parque Industrial si es factible, porque ahí se va  a hacer con el 20% de lo que saldría en lugar, pero de lo contrario, propongo que se busque otro lugar pero que tratemos de realizar esta obra porque es importante para, para la gente de 25 de Mayo que trabaja con transporte, para... para el planeamiento digamos de... de la circulación de los vehículos, para que la ciudad luzca mas limpia. ¿Cuántos vecinos escuchamos decir, tengo un camión estacionado veinte días delante de mi casa? ¿Y quién se lo saca? Nadie porque no tienen lugar a donde llevarlo. Yo creo que vendría a suplantar muchas de las falencias que tenemos en 25 de Mayo, y al mismo tiempo le daríamos seguridad... a todos los transportistas. Esto lo he visto en otros... en otras ciudades y también digo, en determinado... en otro punto, que, podría llamarse también a los propietarios a ver si se puede hacer como un consorcio. Por ejemplo, en Carlos Casares y en 9 de Julio, hay dos playas de estacionamiento que fueron iniciados o realizados por el Municipio, y hoy pertenecen a un consorcio de camioneros donde tienen sus vehículos seguros, sus cargas segura y entonces, digamos, está mucho mayor planificado el transito. Por todo lo que he expuesto, pido la adhesión a este proyecto. .............................................

Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................
Concejal Gallo: Sí, pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Gallo. ..................................................
Concejal Gallo: No sé si habré entendido bien o mal, pero... el proyecto en principio... se refiere puntualmente al Sector Industrial Planificado de la ciudad cabecera, si mal no entendí por eso quisiera si se me puede clarificar, porque en algún momento de la alocución del Concejal Pezzato, se mencionó también para Norberto de la Riestra. Y no me queda claro y a lo mejor hay algo que yo desconozco, porque incluso he visto volantes publicitarios, que en el predio asignado a lo que iba a ser la futura playa de estacionamiento, que si mal no recuerdo fue un proyecto suyo en Norberto de la Riestra, ahora se van a realizar espectáculos públicos. Por eso no sé, si ha habido algún cambio de planes o sigue siendo ese el predio elegido en Norberto de la Riestra, o qué tiene que ver con el Sector Industrial Planificado de la cabecera. Es decir, realmente no tengo en claro como está la historia, porque incluso, incluso me surge la duda también de, si ese terreno en Norberto de la Riestra ha sido destinado a otro tipo de cosas, como es los espectáculos públicos. ......................................................................................................
Presidente Núñez: Concejal, nos estamos desviando... del proyecto. .........................
Concejal Gallo: Claro pero no tengo en claro. .................................................................
Presidente Núñez: El Concejal Pezzato le esta... ............................................................
Concejal Pezzato: ¿Me permite señor Presidente?, perdón. ..........................................
Presidente Núñez: Hablando sobre el proyecto sobre la playa de estacionamiento de camiones de la ciudad cabecera. ......................................................................................
Concejal Gallo: No yo, si perdón. Es obvio que para votar tenía que tener en claro, porque también el Concejal Pezzato. ...................................................................................
Presidente Núñez: Yo después le voy a contestar sobre la playa de estacionamiento de Riestra. ...................................................................................................
Concejal Gallo: Está, está por eso, porque si... ................................................................
Concejal Pezzato: Señor Presidente. .................................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................
Concejal Pezzato: Muchas gracias. Le quiero explicar al Concejal Gallo. Lo que quería decir, o al señor Presidente, perdón. Yo lo que quise decir que la necesidad de una playa de estacionamiento no solo es de 25 de Mayo, sino de Norberto de la Riestra. Pero en este caso, el proyecto es para 25 de Mayo exclusivamente. Nada más. ...........................................................................................................................................

Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................
Concejal Gallo: Sí, bueno, ahora sí me quedó claro señor Presidente. Nada mas que eso era, aclarar un poquito, gracias. ..............................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces... el proyecto. ¿Por la aprobación? El dictamen de las Comisiones de Obras Publicas, Presupuesto y Reglamento. ¿Por la aprobación? Por unanimidad. .............................................................................................................................
Expediente Nº 53/2006.

Presidente Núñez: Expediente Nº 53/2006. Proyecto de Correspondencia. Recibida. Iniciado por el Departamento Ejecutivo. Dictamen de la Comisión de Reglamento. Listado de mayores contribuyentes período Mayo/2006 – Abril/2007. Se lee por Secretaría. ...............................................................................................................
Secretaria: 25 de Mayo, 23 de mayo de 2006. Visto: lo establecido en el Artículo 94 dela Ley Orgánica de las Municipalidades; y, Considerando: Que abierto el Registro de Mayores Contribuyentes conforme lo establece la Ley Orgánica de las Municipalidades se inscribieron las personas que se detallarán en el Artículo 1º, obligando por ende a este Departamento Ejecutivo a completar de oficio el número que establece la normativa citada; Por ello, el Intendente Municipal del Partido de 25 de Mayo en uso de sus atribuciones y facultades Decreta: Artículo 1º: Dense por inscriptos en el Registro de Mayores Contribuyentes, las personas que se detallan a continuación: Nombre y Apellido, Documento, Domicilio. Iturria, Rubén Oscar, L. E. Nº 5.253.238, 28 Nº 936; Locatelli, Beatriz, DNI Nº 14.111.007, 8 y 30; Birene, Santiago, DNI Nº 20383.469, 9 e/24 y 25; Dallavía, Daniel Luis, DNI. Nº 12.537.144, 24 e/13 y 14. Artículo 2º: Desígnase de oficio para completar el número que requiere el Artículo 94, Inciso 3) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, a las personas que se detallan a continuación: Nombre y Apellido, Documento, Domicilio. Jorge Raúl Irazabal, DNI 5.254.720, 10 Nº 828; Alicia María Carrizo, DNI 10.310.872. 25 e/18 y 201; Andrés Casanova, DNI 13.593.876, 10 e/30 y 31; Oscar F. Grande, DNI 25.821.317, 7 e/27 y 28; Horacio Gastaldi, DNI 7.381.474, 35 e/7 y 8; Hugo Montiel, DNI 13.851.666, 11 Nº 1434; Arturo C. Rocco, DNI 5.240.901, 9 e/24 y 25; Rubén Marelli, DNI 5.259.249, 32 e/8 y 9; Elda Palacios, DNI 17.441.982, 13 e/25 y 26; José Pissinis, DNI 5.238.123, Norberto de la Riestra; Jorge Galarza, DNI 11.952.407, 17 Nº 507; María Isabel Rocha, DNI 3.565.552, 29 y 103; María Beatriz Tiróni, DNI 10.097.834, 29 e/14 y 15; Ricardo Pablo Boisserenc, LE 5.238.093, 34 Nº 657; Raúl López, DNI 4.994.177, 10 e/27 y 28; María Teresa Muñoz, DNI 4.988.615, 30 e/6 y 7; Néstor Hugo Di Pérsico, DNI 7.802.982, 29 Nº 1013; Luis Fossati, DNI 5.253.622, 12 e/31 y 32; Mario Rocco, DNI 11.652.497, 30 e/14 y 15; Eduardo Desiervi, DNI 5.259.404, Norberto de la Riestra; Miguel Marquez, DNI 5.253.020, Norberto de la Riestra; José María Angelani, DNI 22.534.170,  18 e/34 y 35; Carlos Alberto Bogado, DNI 24.142.863, 33 e/13 y 14; María Mercedes Rocco, DNI 24.437.056, 36 e/201 y 202; Gabriel Forastefano, DNI 26.846.980, 14 e/38 y 39; Mónica Cetrá, DNI 13.399.004, 14 Nº 625; Virginia Vera, DNI 16.267.843, 202 Nº 16; Carolina María Caronello, DNI 21.503.398, 5 y 23. Artículo 3º: El presente será refrendado por la Sra. Secretaria de Gobierno y Hacienda. Artículo 4º: Comuníquese al Honorable Concejo Deliberante, tome conocimiento la Secretaría de Hacienda, Contaduría, Tesorería, dese al Registro de Decretos y oportunamente archívese. Firman María Victoria Borrego, Secretaria de Gobierno y Hacienda y Mariano Horacio Grau, Intendente Municipal. Corresponde al Decreto Nº 230/2006. ...........................................................

Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 22 de Junio de 2006. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Resolución. Artículo 1º: Apruébase el listado de Mayores Contribuyentes por el Período Mayo/2006 – Abril/2007, remitido por el Departamento Ejecutivo de acuerdo al Decreto Nº 230/2006. Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Bozzano, Lasa, Pezzato, Rodríguez y Galdós Carrizo. .................................................................................

Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces... ¿Por la aprobación? Por unanimidad. ...........................................
Punto 6.

Proyectos Presentados.
Expediente Nº 63/2006.

Presidente Núñez: Finalizado el Punto cinco del Orden del Día, pasamos al Punto seis, proyectos presentados. Expediente Nº 63/2006. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Convalida Convenio de recíproca colaboración entre el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad, en virtud de lo establecido por Ley Nº 12.256, Código de Ejecución Penal de la Provincia de Buenos Aires. Incorpora al Municipio a la Red Provincial de Prevención del Delito y Reiterancia Delictiva. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Reglamento. ..............................................................................................
Expediente Nº 64/2006.

Presidente Núñez: Expediente Nº 64/2006. Proyecto de Resolución, iniciado por Bloques: Justicialista, Unión Cívica Radical, Frente para la Victoria y Graciela Rodríguez. Comunica al Señor Ministro de Desarrollo Social de la Nación, que vería con agrado la aprobación del proyecto presentado por la Municipalidad de 25 de Mayo, para la construcción de un Hogar Albergue para personas discapacitadas. Se lee por Secretaría. ....................................................................................................................
Secretaria: Visto: La necesidad de contar, en jurisdicción del distrito de 25 de Mayo con un Hogar Albergue para Discapacitados; y, Considerando: Que desde hace ya diez años el Consejo Municipal del Discapacitado, viene realizando diversas actividades, con el fin de dar una real y verdadera contención e integración de la población Veinticinqueña con diferentes capacidades. Que se considera sumamente necesaria la construcción de un Hogar Albergue, pues las encuestas realizadas demuestran, que en corto plazo, nuestra comunidad deberá enfrentar la problemática de contener un alto porcentaje de discapacitados, sin familiares que les brinden cobertura de todas sus necesidades. Que la construcción de un Hogar Albergue brindaría a sus beneficiarios la posibilidad de una vida similar a la que se desarrolla dentro del ámbito familiar, grupal y comunitario. De esta manera posibilitaría su integración en el mundo comunitario, de acuerdo a sus posibilidades y brindando una cobertura integral a los requerimientos básicos esenciales, como vivienda, alimentación, atención especializada y contención efectiva. Que el Municipio de 25 de Mayo en el año 2005 ha realizado la presentación del proyecto de construcción de un Hogar albergue ante el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales (CONADIS). Por ello haciendo uso de sus facultades el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo sanciona con fuerza de Resolución: Artículo 1º: Comunicar al Señor Ministro de Desarrollo Social de la Nación, que este Honorable Concejo Deliberante, vería con agrado la aprobación del proyecto presentado por la Municipalidad de 25 de Mayo, Provincia de Buenos Aires, para la construcción de un Hogar Albergue para personas Discapacitadas, el que se encuentra caratulado bajo Expediente SGPN Nº 17326/05, en el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales, Unidad Ejecutora de Proyectos. Artículo 2º: Los Vistos y Considerandos forman parte del presente proyecto. Artículo 3º: De forma. Firman los Concejales Lasa, Tosto, Méndez, Tuya, Ferrari, Albo y Rodríguez. ................................................................................................................................

Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Ferrari: Sí, pido la palabra señor Presidente. ...................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................
Concejal Argañaraz: Bueno, como se hace mención en... los considerandos, desde hace algo mas de diez años, que el Concejo Municipal del Discapacitado viene trabajando en distintas acciones tratando de integrar a las personas discapacitadas de nuestro Distrito a la vida comunitaria. Y no solo lo viene haciendo con los discapacitados de la ciudad cabecera, sino también, con los del interior de nuestro Distrito, y más específicamente el grupo mas organizado es de la Localidad de Norberto de la Riestra. Se han llevado a cabo diferentes acciones en forma conjunta, como para hacer una integración de las personas discapacitadas con el resto de la Comunidad. Realmente desde hace muchos años que el Concejo Municipal del Discapacitado viene trabajando en forma permanente. Ha tenido algunos impaces digamos, desde su creación pero... lo viene haciendo en forma muy responsable y realmente, a pesar de que a lo mejor sería conveniente que mayor cantidad de personas se... se... sean convocadas y puedan trabajar en el Consejo Municipal del Discapacitado, pero realmente, su Presidente viene trabajando en forma continua y persistente. Y la verdad, que no ha bajado los brazos en los últimos años. Con referencia al Expediente que se hace mención en el proyecto de Resolución, este es un Expediente que se origina allí por el año 2000, 2001, gracias Concejal Bozzano, me parece que en la época en que especifica estaba María Nieves Meda, la señora María Nieves Meda a cargo de Acción Social, surge desde el Consejo Municipal del Discapacitado, la necesidad de tener en nuestro Distrito un Hogar Albergue para personas discapacitadas y un Hogar de Día también para las personas discapacitadas. Estos dos elementos irían a cubrir dos baches grandes que tiene nuestro Distrito, porque tenemos por un lado la Escuela Especial que contiene hasta determinada edad a los alumnos, y tenemos por otro lado el Taller Protegido de 25 de Mayo, y también bueno, un Taller que funciona en Norberto de la Riestra para discapacitados, que no es específicamente un Taller Protegido, pero tiene la misma finalidad, o sea, ha incorporado gente con discapacidades que puede elaborar determinada... determinado producto que puede salir a la venta. Entonces nos quedan dos baches que son: qué pasa con las personas discapacitadas que ya han pasado la edad de escolaridad y no pueden incorporarse a un Taller Protegido porque su discapacidad no le permite realizar tareas laborales. Esa es la función que cumpliría el Hogar de Día. Y por el otro lado, el otro bache que tenemos, todos aquellos discapacitados cuyos padres han fallecido por una cuestión de edad o por diferentes circunstancias, y la familia no puede hacerse cargo de los mismos, tratar de tener una institución que los cobije y que les dé, el resguardo y el amparo que daría su familia original. Entonces, surge por aquellos años este proyecto, que ha sido enviado a Provincia, Provincia... luego ha vuelto  para... para agregarle las solicitudes que nos hacía Provincia, luego volvió, bueno, ha tenido varios pasos y ha tenido un seguimiento muy de cerca por parte de la Secretaría de Acción Social y del Consejo Municipal del Discapacitado. Finalmente ha llegado a ser aprobado por... el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia y bueno, finalmente el año pasado este Expediente ingresa en Nación, que es de donde van a originarse los fondos para la construcción de estas instituciones. En virtud de que... de poder concretarlo y que se haga realidad este proyecto, el mismo fue achicado y solamente se está pidiendo en este expediente la construcción de un Hogar Albergue, o sea, se dejo momentáneamente de lado el Hogar de Día, porque se creyó de que digamos, la necesidad perentoria de esto sería el Hogar Albergue para personas discapacitadas de nuestra sociedad que ya se están quedando solas y sin  protección de su familia. Bueno, resumiendo digamos que, este Expediente se encuentra en Nación y nos pareció conveniente porque ya se han hecho varias tramitaciones, con el fin de... de obtener una respuesta, y nos pareció conveniente que todas las fuerzas políticas de nuestro Distrito nos encontrásemos unidas como para hacer este pedido al Ministro de Desarrollo Social de la Nación, para que le de... le de su visto bueno y lo apruebe y podamos comenzar con la construcción de esta... de este Hogar Albergue, que realmente es muy necesario para todos los veinticinqueños. Gracias señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Bozzano. ............................................
Concejal Bozzano: Gracias Presidente. Bueno la doctora Argañaraz, ha dicho lo suficiente, casi todo sobre este tema. Quiero anticipar nuestro voto favorable a este proyecto, y como bien lo dijo la doctora, se elevó en su oportunidad, comenzó con María Nieves, luego de las correcciones que pidió la Provincia y la Nación, yo ya estaba a cargo de la Secretaría, y nos ocupamos del tema, los terrenos están, se encuentran, para este tema que son los de deatrás del Hospital Unzué y como bien decía ella se había pedido para el Hogar de Día y el Hogar Albergue. El importe era considerable por eso creo que el Hogar Albergue es una necesidad inmediata, en el futuro y dentro de las posibilidades que existan, se podrá insistir con el Hogar de Día. Anticipo que el Expediente se elevó con todos los puntos y comas, en un trabajo excelente de la Comisión Municipal del Discapacitado, que la doctora integraba en ese momento, y con todo lo que pedía la Provincia y la Nación. Así que esperamos la Resolución de parte de la Nación y de la Provincia de este tema, votando favorablemente la concreción de este proyecto. Gracias Presidente. .............
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces... ¿Por la aprobación? Por unanimidad. .......
Expediente Nº 65/2006.

Presidente Núñez: Expediente Nº 65/2006. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Dispone la construcción de contenedores de velocidad en la calle 36 y sus intersecciones con las calles 12 y 16 de la ciudad de 25 de Mayo. La Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. ..........................................................................................................................
Concejal Argañaraz: Perdón señor Presidente. Pido la palabra. ..................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal. .................................................................
Concejal Argañaraz: Gracias. Para hacer mención a una cuestión, para tener en cuenta para las próximas Ordenanzas, que a lo mejor con referencia a este tema envíe el Ejecutivo. Realmente enviarlas en este momento, esta Ordenanza cuando ya los contenedores están construidos en su 50%, realmente digamos es totalmente, no se si fuera de lugar, pero por lo menos extemporáneo. Porque realmente no sé que opinión podemos llegar a dar desde la Comisión de Obras Públicas o la Comisión que sea enviada, porque realmente si nosotros consideramos que los contenedores están ubicados en un lugar que a lo mejor no corresponde, o no nos parece adecuado, ya están construidos o sea que de nada vale. Por lo tanto, sería conveniente que el Departamento Ejecutivo, tuviese en cuenta para las próximas cuestiones donde se nos solicite a nosotros que nos expidamos, y aprobemos una Ordenanza que sea enviada en tiempo y forma. Gracias señor Presidente. ..................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................
Concejal Pezzato: Sí, comparto lo que dice la doctora Argañaraz con respecto al tema de la Ordenanza que viene digamos, en el momento que ya lleva construido el 50%. Pero también sé, porque lo conversé con el Departamento Ejecutivo, y... todos los que estamos acá lo conocemos, que prevaleció digamos, un pedido de los vecinos que veían la peligrosidad de no tener estos contenedores por la velocidad con que pasan los autos y entonces, no será lo correcto que la Ordenanza venga en estos momentos, pero sí tenemos la seguridad que cuanto mas antes estén realizados los contenedores, menos serán los riesgos de peligro de muerte para los que ahí circulan. Nada más. ...................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................
Concejal Argañaraz: Sí, pido la palabra señor Presidente. ............................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................
Concejal Argañaraz: Esta discusión se hubiese obviado si el Departamento Ejecutivo tuviese los oídos atentos para escuchar a los vecinos. Porque este pedido de los vecinos no es de hace quince días, hace quince días tuvieron que tomar una medida extrema porque no eran escuchados. Este pedido viene siendo solicitado por los vecinos de la zona, desde el año pasado. Gracias señor Presidente. .................

Expediente Nº 66/2006.

Presidente Núñez: Gracias Concejal. Pasamos entonces al Expediente Nº 66/2006. Proyecto de Resolución iniciado por el Concejal José María Pezzato. Solicita al Departamento Ejecutivo un relevamiento de todos los terrenos baldíos en el Partido de 25 de Mayo. Se lee por Secretaría. ................................................................
Secretaria: Resolución. Artículo 1º: Se solicita al Departamento Ejecutivo, realice un relevamiento de todos los terrenos baldíos existentes en el Partido de 25 de Mayo. Artículo 2º: Habiéndose cumplimentado el Artículo 1º, citar a propietarios de origen o herederos que adeuden Tasas, a regularizar la situación; y en caso de no cumplir con las reglamentaciones vigentes sobre el cuidado y mantenimiento de dichos terrenos, intimarlos a que así lo hagan, dando prioridad a los de mayores dimensiones para luego continuar con los restantes. Artículo 3º: De no prosperar lo estipulado en el Artículo 2º, iniciar las acciones judiciales tendientes a que esos terrenos, puedan ser utilizados por el Municipio para la construcción de barrios, viviendas individuales o la formación de banco de tierras. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firma el Concejal José María Pezzato. ..............................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................
Concejal Pezzato: Muchas gracias. Este proyecto que... de Resolución que presento, también viene a cumplimentar una necesidad que no solo esta en la ciudad cabecera sino que está en todos los pueblos del interior también de 25 de Mayo. En cualquier lugar, seguramente podremos apreciar a la par de, de lindas casitas o algunos chalets, terrenos que están mal cuidados, llenos de yuyos, malezas y hasta alimañas, que perjudican a los vecinos. Grandes terrenos que no se saben ni de quienes son, porque sus dueños ya han desaparecido, por lo tanto, no cumplen con ninguno de los... de las reglamentaciones vigentes. Todo esto, hace que esta Resolución lleve a reglamentar a los terrenos baldíos. Y cuando digo reglamentar no solamente significa que paguen los impuestos, que se encuentren tapialados o que se encuentren limpios como corresponde, sino que también sirvan porque eso está pasando por ejemplo en Mosconi, donde si decimos que todavía no se han hecho las viviendas porque no hay terrenos alguno se puede reír, pero lamentablemente es así. O sea, hay una gran cantidad de terrenos que no se sabe de quienes son, y hasta que no se legalicen, no se van a poder construir las viviendas. En eso está trabajando el Departamento Ejecutivo. Y esta Resolución viene digamos a, a ayudar o a empujar a que este tema sea solucionado para siempre. No solo para hacer vivienda, vuelvo a decirlo, sino para tener un banco de tierra, porque cuando el Municipio sale a compra tierras para hacer viviendas, lo que pasa es que, los dueños, si es que los hay, piden precios exorbitantes, por todo lo que yo he expuesto, yo creo realmente, que esta Resolución puede ayudar muchísimo a 25 de Mayo, muchísimo no solo al Municipio, sino a todo el Municipio y a que tengamos una ciudad limpia y como todos decimos, una ciudad que merezca ser visitada. Nada más señor Presidente. .............................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Rodríguez: Pido la palabra señor Presidente. .................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Rodríguez. .........................................
Concejal Rodríguez: No, es nada mas que para... aclarar unos puntos de esta Resolución que no me quedan muy claro por ahí. El espíritu de la Resolución me parece que es interesante, y sé, de la preocupación del Concejal Pezzato respecto de los terrenos baldíos, cuando está sucios, cuando están llenos de... abandonados, cuando ni siquiera tienen un tapial en el frente y lo único que hacen en realidad es afear a la ciudad o a la cuadra. Me parece que el espíritu está bien, que el Municipio tome las medidas porque la Ordenanza está, de la limpieza de los terrenos baldíos, esto no reglamenta Concejal Pezzato, esto... usted está diciendo una Resolución... ....
Concejal Pezzato: Exacto. ..................................................................................................
Concejal Rodríguez: La Ordenanza ya está, en la conservación de los terrenos baldíos el Municipio tiene que intimar al propietario a que lo limpie, y sino, hacerlo limpiar a su costa para y gravando obviamente con el impuesto que corresponda. El día que se venda ese terreno, seguramente se descontará el gravamen de ahí. Esto me parece que esta bien, porque hace que el terreno baldío tenga otro aspecto, por lo menos pedirle o de alguna manera citar a sus propietarios, me parece que el relevamiento hay que hacerlo, es necesario, pero el Artículo 3º, habla de: “de no prosperar lo estipulado en el Artículo 2º iniciar las acciones judiciales”, ahí, ¿qué acciones cree usted Concejal Pezzato que se pueden iniciar? ..........................................
Concejal Pezzato: Bueno, en primer lugar, voy a contestar el Artículo 1º. O sea, el relevamiento significa que los terrenos baldíos que hoy existen, ni se saben de quienes son, porque los propietarios han desaparecido hacen treinta, cuarenta o cincuenta años, y no se sabe si hay herederos o no, por un lado. En segundo lugar, yo sé que hay una ordenanza que la repito en el Artículo 2º, y en tercer lugar, que eso sí no hay Ordenanza, que es la creación de un banco de tierra ¿no?, para la construcción de viviendas individuales o formación de viviendas o barrios. Y quiero aclarar una cosa, el Municipio está capacitado porque esta es una... yo lo mando como Resolución, pero esto es una Ordenanza que esta en Trenque Lauquen, esta en 9 de Julio y en muchos Partidos mas de... de la Provincia de Buenos Aires y que le ha dado muy buenos resultados porque han logrado que todos, el que quiera y tengo interés en poner en condiciones legales a... a estos terrenos, lo hagan. Y de lo contrario el Municipio, le inicie las acciones correspondientes, perdón yo dije judiciales, correspondientes, sería la palabra tal vez ¿no es cierto? porque yo no se si son judiciales, pero sí, tienden a que el Municipio se haga acreedor a estas tierras para luego destinarla a lo que mejor le parezca. Nada más. .............................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................
Concejal Rodríguez: Pido la palabra señor Presidente. .................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Rodríguez. .........................................
Concejal Rodríguez: No, el tema es que nosotros estamos votando una Resolución con una terminología que por ahí, me parece, que a lo mejor no es la correcta, después seguramente, algún otro Concejal va a hacer alguna opinión al respecto. El derecho a la propiedad no se puede avasallar, así porque sí, tiene que haber en el caso de una expropiación, es la Ley que tiene que declararlo de utilidad pública o tenés que ir a la posesión venteañal, pagar los impuestos durante veinte años, es decir, no es tan fácil, digo, ver de que manera el Municipio se puede apropiar de un terreno que a lo mejor posiblemente no tenga un dueño, pero sí se deben cumplimentar una serie de requisitos para saber si eso dueños existen, o hay herederos, etc, etc. El otro tema del banco de tierra me parece bárbaro, ojalá se creara el banco de tierra, lo hemos hablado en otras oportunidades cuando hemos tratado algún otro tema parecido, pero no estoy muy de acuerdo con algunas... con la redacción de esta Resolución. El espíritu me parece que es sumamente importante y necesario, por ahí deberíamos o a lo mejor, tratarlo en alguna Comisión o ver de que manera lo podemos... porque... podría traernos complicaciones me parece. ....................................................................................................
Presidente Núñez: Perdón Concejal, quiero recordarle la ausencia del Artículo 82 del Reglamento Interno, que cuando pueda la repase. Continúe. ...................................
Concejal Rodríguez: No nada más señor Presidente, por ahora. ................................
Concejal Galdós Carrizo: Pido la palabra señor Presidente. ........................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Galdós Carrizo. .................................
Concejal Galdós Carrizo: Bueno, creo que con respecto al Artículo 3 habría que hacer la aclaración de que el remedo judicial para cuando se deben impuestos municipales, es el juicio de apremio. Es decir, el Municipio inicia un juicio de apremio para cobrar las tasas o los impuestos que se les están adeudando. Ese es el camino judicial que hay que seguir, no otro. No se puede hacer una... porque no estén pagas las tasas directamente incorporar ese terreno a... digamos, a propiedad del Municipio. El Municipio tendrá que hacer un juicio, sino se paga la deuda en tiempo en forma, se llevará a remate ese terreno y de última, subasta pública puede compensar la deuda que tiene y quedarse con ese terreno. Ese es el camino legal que debiera seguir para la obtención de los terrenos que adeuden y para las... el caso de la falta de limpieza, falta de mantenimiento y demás, está el Código de Edificación, en el cual se establece que también establece, esta por Ordenanza, en la cual se establece como debe ser y como debe accionar el Municipio cuando existen este tipo de problemáticas. Me parece que para poder aprobar la Ordenanza en este momento, perdón la Resolución, en este momento, debiéramos sacar el Artículo 3, porque creo que el Municipio ya sabe como tiene que hacer, los juicios de apremios se han iniciado desde la Municipalidad, y se siguen iniciado durante esta Gestión, así que el Municipio sabe como tiene que accionar cuando se le adeudan tasas. Nada más señor Presidente. .............................................................................................................

Presidente Núñez: Gracias Concejal ¿Algún otro Concejal... .......................................

Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................

Concejal Lasa: Bueno, lo primero rescatar el espíritu de la resolución ¿Sí? El Concejal Pezzato con muy buena intención ha tratado que el Departamento Ejecutivo se ocupe de un tema del que no se ocupa. Se ocupe de un tema que es... de una importancia fundamental, es cierto la descripción que ha hecho, es cierto que hay innumerable cantidad de terrenos baldíos, es cierto que esta situación hay que regularizarla. Ahora, la normativa existe, existe, desde la falta que... que esta habilitado el Juzgado de Faltas, para sancionar cuando... por ejemplo el terreno no está en condiciones, hasta el juicio de apremio como mencionaba la doctora Galdós, en el caso de, el incumplimiento de algún tributo. Por eso a mí me parece que para rescatar el espíritu de esta Resolución... lo que debiéramos dejar es el Artículo 1º, pero no el Artículo 2º ni el Artículo 3º. Porque el Artículo 2º dice: “que habiéndose cumplimentado el Artículo 1º, citar a propietarios de origen o herederos que adeuden las tasas, a regularizar la situación y en caso de no cumplir las reglamentaciones vigentes, sobre el cuidado y el mantenimiento, intimarlos a que así lo hagan dando prioridad de mayores dimensiones para luego continuar con los restantes”. O sea, en realidad, el Poder Ejecutivo local está facultado para perseguir el cobro de las tasas, me parece que lo primero que tenemos que hacer es tener una política propia, el hecho de intimarlos y ver los pasos que prosiguen a la intimación. Lo que sí creo que hay que salvar a pesar de estas cuestiones, que... del Artículo 2º y del Articulo 3º, es el Artículo 1º que viene a salvar el espíritu de la Resolución, es... solicitar que se haga el relevamiento, que no está hecho seguramente, y que... y que va a dar un lugar después a que el Ejecutivo a partir del relevamiento que haga pueda tomar una política en la materia, ¿si?. Pero por eso desde este, desde esta Banca yo lo que propongo es, la supresión del Artículo 2º y el Artículo 3º y votar el Artículo 1º. Nada más señor Presidente. .............................................................................

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................

Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................

Concejal Pezzato: Mire, yo creo que se... como decía la Concejal Galdós, el Artículo 1º y como decía el Concejal Lasa también, bueno, de hecho me consta que no hay un relevamiento porque cuando fui Delegado Municipal, iban las Tasas a personas inexistentes, que hacían mas de treinta años que habían muerto, y que por supuesto que no se pagan impuestos, y es mas, hasta me tocaba limpiar los terrenos por quejas de los vecinos donde había alimañas y malezas. Entonces, estaríamos de acuerdo con el Artículo 1º. El Artículo 2º, esta es una Resolución, y que dice: “regularizar la situación”, o sea, ya sabemos que le corresponde al Ejecutivo, también le hubiera correspondido al Departamento Ejecutivo hacer un relevamiento. Entonces, si el Artículo 1º va, también tendría que ir el Artículo 2º porque estamos hablando supuestamente de cosas que... que tendrían que hacerse y el Artículo 3º, estoy de acuerdo con la Concejal Galdós que podría hacerse alguna modificación. Ahora yo creo, yo no lo resigno digamos, este tema de las tierras, de la formación del banco de tierra y estas cosas. Yo sí acepto que le podamos hacer algunas modificaciones, y si ustedes creen que esto tiene que pasar a alguna Comisión, con mucho gusto. ................................................................................................

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................

Concejal Tuya: Pido... pido la palabra señor Presidente. ...............................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tuya. ...................................................

Concejal Tuya: Sí, coincidiendo con lo expresado por el Concejal Pezzato y conociendo además, la verdadera intención y los fundamentos de este proyecto, creo que sería diezmarlo si solamente dejáramos el Artículo 1º, porque... la intención del autor de este proyecto es, no solamente hacer un relevamiento de estos terrenos, sino concretamente también, solicitar al Departamento Ejecutivo, como hace expresa mención, que corrobore el cumplimiento sobre el mantenimiento de los mismos. O sea, que no es un tema menor lo del Articulo 2, seguramente podríamos dejar afuera el hecho de las acciones que debe realizar el Departamento Ejecutivo de no cumplimentarse este cuidado que deben realizar de los terrenos, que obviamente ya está estipulado por Ordenanza. Por eso creo que con modificaciones, tranquilamente podría salir de este Recinto este proyecto, pero también estoy dispuesto obviamente, obviamente que corresponde seguramente decidirlo al Concejal Pezzato, ¿no? Pero podría modificarse sobre tablas. Y creo que con algunas modificaciones como aquí hay gente de Ley que, que esta viendo y muy bien lo han establecido, se puede modificar el Artículo 3º, pero dejando este espíritu que plantea el Concejal Pezzato porque bueno, todos sabemos que donde existen alguna propiedad donde se desconoce sus propietarios, y no hay de ninguna manera de poder determinarlo quienes sería herederos, y demás, como él recién manifestaba, por medio de acciones legales correspondientes, que no tenemos por que conocerlas pero sabemos que existen, el Municipio puede hacer valer su derecho como... como destinatario final de estos terrenos para después, como bien plantea una de las finalidades podría ser contribuir al banco de tierras para viviendas o no, o no, muchas veces solicitamos a la Provincia que nos realice... o que venga algún organismo provincial y que tenga arraigo en nuestro Distrito y muchas veces vamos a necesitar para, para que funcione dicho organismo algún terreno donde se debe plantear, como tenemos la Policía Federal en nuestro Distrito y otros mas que pueden venir a futuro. Y bien podrían ser utilizados estos... estos terrenos o incluso muchas veces no son terrenos, son propiedades abandonadas... con edificaciones por ahí, posiblemente precarias en estas circunstancias pero que pueden ser adecuadas también con alguna, con alguna inversión. Creo que en... en... se debe tratar de salvar el total del espíritu del fundamento, con las correspondientes correcciones pero de ninguna manera creo que... conociendo el espíritu del proyecto se deben diezmar alguna de estas intenciones. Nada más señor Presidente. .................

Concejal Albo: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Albo. ...................................................

Concejal Albo: Gracias señor Presidente. Para hacer una moción de orden después de haber escuchado las explicaciones y, coincidiendo con los Concejales preopinantes, con todos, hacer la moción que pase a Comisión de Obras Públicas y de Reglamento para que sea debidamente trabajado, obviamente si... si esta de acuerdo el autor del proyecto, el Concejal Pezzato. Digo, porque tendríamos un montón de cuestiones para discutir quizás, y para... y para charlar, y hasta para evaluar. Si lo hacemos en el Recinto, y si lo hacemos sobre tablas, creo que nos va a llevar mucho tiempo, porque coincido también con lo dicho por el Concejal Lasa y por la Concejal Rodríguez, que acá hay dos responsabilidades indudablemente que corresponden directamente al Ejecutivo por un lado, y a la Justicia por el otro, que las estamos mezclando en el proyecto ¿no es cierto? Indudablemente, hay cuestiones que lo hemos dicho en reiteradas Sesiones, que a nuestro criterio no... no funcionan como corresponden, pero también intento salvar el espíritu con el cual ha trabajado el Concejal Pezzato, incluso hasta cuando hace mención a la... al banco de tierras que es un tema que lo hemos... también lo hemos charlado y... indudablemente que nos está faltando en este sentido, planificación y seguramente tendríamos que, insisto nuevamente, tendríamos que hacer funcionar la Comisión de Planificación Urbana, Suburbana y Rural, que todavía estamos esperando respuestas del Municipio que tiene que ver con... con todo esto ¿no? Y también recordar que tenemos también la Dirección de Catastro, que tendría que tener datos y estadísticas sobre estos... (...) Entonces, hay un montón de cuestiones que las podríamos charlar en... en Comisión y acrecentar y enriquecer, el proyecto del Concejal Pezzato, al cual rescatamos plenamente. Gracias señor Presidente. ..............

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................

Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................

Presidente Núñez: Sí. ..........................................................................................................

Concejal Lasa: Es para adherir a lo dicho por el Concejal Albo, me parece que sería la forma de que podamos salvar de verdad, el espíritu del proyecto. Porque de este modo vamos a poder en Comisión, tratar las modificaciones que debemos hacer al Artículo 2º, para salvarlo también, porque acá hay dos cuestiones que se están enfrentado, la intención que tiene le Concejal Pezzato al redactar este proyecto que desde ya que acompañamos, con la legalidad que tiene que, guardar la Resolución que sancionemos. Entonces, la forma de compatibilizarlo, va a ser seguramente en el trabajo en la Comisión. .........................................................................

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................

Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................

Concejal Pezzato: Bueno, si partimos de la base que se va a respetar digamos como decíamos, el espíritu de esta Resolución. Si partimos de la base que muchas veces hemos votado Resoluciones... donde indicamos al Departamento Ejecutivo cosas que están reglamentadas... y si partimos de la base, decimos todos que esta es una cuestión importante, pero hay algunas cuestiones, yo diría, a mí las que... veo mal es las acciones judiciales, con las cual yo converse con el Secretario de Obras Públicas, y realmente puse esa palabra pero él me dijo que, tal vez esa no era la correcta. Yo insistí con eso y la puse, y ahora veo que los Concejales que tienen título me están dando una mano, entonces bueno digo, que pase digamos, a las Comisiones correspondientes, pero me gustaría que no... sacarlo lo mas rápido posible. Con pronto despacho. .............................................................................................

Presidente Núñez: Pasamos a considerar entonces la moción de orden. ¿Por la aprobación y pasamos a la Comisión de Obras Publicas y Reglamento, con Pronto Despacho? ................................................................................................................................

Expediente Nº 67/2006.

Presidente Núñez: Expediente Nº 67/2006. Proyecto de Comunicación. Bloques: Justicialista, Frente para la Victoria y Graciela Rodríguez. Solicita al Departamento Ejecutivo, que a través del Contador y el Tesorero Municipal, informe sobre las rendiciones de las cajas de las Delegaciones Municipales. Se lee por Secretaría. ..........

Secretaria: Comunicación. Artículo 1º: El Departamento Ejecutivo, por intermedio del Contador Municipal y Tesorero Municipal, deberá dentro del plazo de treinta días de sancionada la presente, remitir a este Honorable Concejo Deliberante, información sobre los puntos que se detallan en el articulado siguiente: Artículo 2º: a)Desde cuándo se vienen produciendo atrasos en la rendición de las cajas por parte de las Delegaciones Municipales. b) Si es habitual que los Delegados rindan con atrasos las cajas pertenecientes a la recaudación de sus Delegaciones. Artículo 3º: Puntualmente de la Delegación de Pedernales de éste Partido: a) Si se ha reclamado al Señor Intendente Municipal y/o ante quien corresponda la rendición de cajas atrasadas. b) De ser afirmativo el punto a): cuántas veces y por qué medios se realizó el reclamo pertinente. Artículo 4º: Acompañar documentación respaldatoria. Artículo 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Lasa, Albo y Graciela Rodríguez. ...................................................................................................

Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................

Concejal Argañaraz: Sí, pido la palabra señor Presidente. ............................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................

Concejal Argañaraz: Bien, luego de... de la Interpelación realizada por este Concejo Deliberante al señor Intendente Municipal, pudimos nosotros confirmar algunas cuestiones que, presumíamos. Y, con referencia a esto, surge que necesitamos tener en nuestro poder determinada documentación que... algunas de ellas nosotros las hemos vistos y la hemos corroborado pero, una cuestión es poder haber visto la documentación y otra muy diferente es, poder tener toda la documentación en nuestro poder, como para, ustedes saben que este es un tema que ya se ha hablado, como para poder continuar con las acciones que correspondan. Por lo tanto, a quienes así lo creemos necesario, necesitamos de muñirnos de toda esta documentación que solicitamos en esta Comunicación, para como dije, continuar con las acciones que creamos correspondientes. Y sobre todo se hace mención por ejemplo en el Artículo 3, esta documentación que se solicita específicamente ya ha sido solicitada a través de Mesa de Entradas, pero bueno, como no... no... no hemos tenido respuesta hasta el día de la fecha, por eso directamente estamos haciendo esta Comunicación como para poder tener en nuestro poder toda esta documentación pertinente. Acá no hay nada extraño, no hay chicanas política, no... simplemente lo que nosotros estamos solicitando es la documentación que nosotros ya hemos verificado, y que por supuesto hemos constatado, poder tenerla en nuestro poder porque ya lo dije, no es lo mismo, hacer una expresión de... de la documentación vista por nosotros que tenerla la misma como corresponde para continuar las acciones que... que creamos necesarias. Nada más señor Presidente. .............................................................................................................

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?. Pasamos a considera entonces el, proyecto de Comunicación. ¿Por la aprobación? Por mayoría. ......................................................................................................

Secretaria: Con el voto afirmativo de los Concejales Tosto, Lasa, Caronello, Gallo, Méndez, Albo, Argañaraz, Galdós Carrizo y Rodríguez, y el voto negativo de los Concejales Ibarra, Ambrosino, Ferrari, Pezzato, Bozzano, Tuya y Núñez. ..................

Expediente Nº 68/2006.

Presidente Núñez: Expediente Nº 68/2006. Proyecto de Comunicación, iniciado por Bloques: Justicialista, Frente para la Victoria y Graciela Rodríguez. Solicita al Departamento Ejecutivo, la remisión de la documentación relacionada a órdenes de compra y recaudación de la Delegación de Pedernales. Se lee por Secretaría. ..............

Secretaria: Comunicación. Artículo 1º: El Departamento Ejecutivo, procederá dentro del plazo de 30 días de sancionada la presente, remitir a este Honorable Concejo Deliberante, la documentación que se detalla en los artículos siguientes: Artículo 2º: Planillas de Recaudaciones de la Delegación de Pedernales, de este Partido, de los años 2003, 2004 y 2005, ordenadas correlativamente por Número de Caja y demás columnas de acuerdo al ANEXO I. Por cada planilla rendida deberá acompañarse el comprobante de ingreso de fondos de recaudación a la Tesorería Municipal, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 27º del Reglamento de Contabilidad. Artículo 3º: Planilla conteniendo todas las Ordenes de Compra emitidas en los años 2003, 2004 y 2005, a requerimiento de la Delegación de Pedernales, ordenadas cronológicamente, con su correspondiente documentación respaldatoria (Factura, Orden de Pago, Cheque y Recibo emitido por el proveedor, Artículo 190 último párrafo de la Ley Orgánica de las Municipalidades), de acuerdo al modelo que se detalla en el ANEXO II. Artículo 4º: La documentación respaldatoria requerida deberá ser remitida en originales o en su defecto en copia autenticada por Escribano Público. Artículo 5º: Los ANEXOS I y II adjuntos, forman parte del presente proyecto. Artículo 6º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Lasa, Albo y Rodríguez. ..............................................

Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................

Concejal Rodríguez: Pido la palabra señor Presidente. .................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Rodríguez. .........................................

Concejal Rodríguez: Bueno, esta Comunicación siguiendo con el tema... con el mismo tema, de la... del señor Intendente Municipal a la Sesión del día 12 de Junio, y por todos los dichos del señor Intendente aquí presente, surge entonces la necesidad de seguir con este tema. Principalmente teniendo la convicción donde el señor Intendente declaró, diciendo justamente que la... que los atrasos existían en la Delegación y en todo ese tiempo, hoy le estamos pidiendo la documentación respaldatoria de sus dichos, es decir de lo que pasaba con la recaudación y también, estamos pidiendo todas las facturas de la Delegación de Pedernales, porque el Delegado Municipal en declaraciones por los Medios, él aseguraba y... de todas formas, que él pagaba con el dinero de la recaudación, pagaba facturas. Como eso no consta y no consta en ningún lado, obviamente tenemos que hacer el estudio pertinente de cada una de esto que estamos requiriendo en este momento. Nada más señor Presidente. .............................................................................................................

Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................

Concejal Ambrosino: Pido la palabra señor Presidente. ................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra el  Concejal Ambrosino. ......................................

Concejal Ambrosino: Yo creo que este tema es bastante reiterativo, y a título personal creo, que es contradictorio de alguna manera. Porque en Sesiones anteriores hemos escuchado, que varios Concejales manifestaron que tenían y suponíamos que sí, porque lógicamente tenían acceso a toda la documentación referente al tema en tratamiento, y por el cual se cito al señor Intendente para que aclarara algunos puntos. Es decir que, pedir lo que ya tiene, me parece que es reiterativo o que dijeron que de alguna manera tenían... es reiterativo, y además no solamente se dijo que se tenía, sino que era la causa por la cual no se aprobaba la Rendición de Cuentas. Quiere decir, que yo creo que esta es una reiteración de todo lo mismo, que no lleva a nada, que solamente nos hubiesen hecho caso, porque además si quieren seguir con las actuaciones, fenómeno, nosotros propusimos eso, en nuestra moción en ese momento propusimos que, por lo cual vamos a aprobar y vamos a apoyar el próximo punto, de que se de la Comunicación a los organismos pertinentes de la cuestión, que no se estimó en su momento de la declaración de... o de lo que escribió o la contestación que dio el señor Quatrini respecto a su reconocimiento al atraso. Cuando yo dije que, a confesión de partes se eximían las pruebas, tampoco se tuvo en cuenta, es decir, evidentemente la cuestión... se quiere entender o se quiere tener en cuentas algunas cuestiones y otras no. Y todas provenientes del mismo informe. Es decir, tenemos una cosa positiva que éste Bloque reconoció, reconoció porque hubo una confesión de partes, y aconsejó que se hicieran las acciones correspondientes de acuerdo a la orientación y al nivel de este Cuerpo. Es decir que, por lo tanto creo que es redundante, por eso no aprobamos la Comunicación anterior, y por mi parte anticipo mí no aprobación de la presente. Gracias. ................................................................................................................

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................

Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................

Concejal Lasa: Para hacer una aclaración, estas dos, estos dos proyectos de Comunicación son de índole distinta, aunque apuntan a lo mismo. Uno es un proyecto en el que se solicita el informe al Tesorero y al Contador, en virtud de lo dicho por el señor Intendente en la última Sesión, cuando reconoce que había informes del Tesorero y del Contador, es decir que habían advertido esta situación. Lo otro es, un pedido de documentación, éste que estamos tratando ahora, es un pedido de documentación, pero para qué, para fundar la eventual denuncia que deba hacerse. Porque en realidad, no estamos hablando de una simple falta, es muy probable que como intenté demostrar en la interpelación, estemos hablando de la comisión de un delito. Y en ese caso, no es que uno hace la denuncia porque quiere, sino que esta obligado a hacerla. Para hacerla, hay que estar muñido de todos los elementos, la mayor cantidad de elementos documentales que podamos, y para eso es que se hace el pedido de informe y el pedido de documentación ¿sí? Pero no es que se quiera redundar, ni volver sobre lo mismo, sino simplemente requerir una documentación que no se tiene, porque lo que se tenía eran una fotocopia, una fotocopia simple que en realidad para fundar la denuncia, lo que corresponde es tener el original y si no se puede original, las copias certificadas ¿si? por eso, por eso, el pedido de esta documentación. Nada más señor Presidente. ..............................

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................

Concejal Tuya: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra... Concejal Tuya. ....................................................

Concejal Tuya: Si señor Presidente, concretamente es para fundamentar la inviabilidad de la presente Comunicación, y voy a explicar por qué. En el Artículo 3º se piden planillas conteniendo todas las ordenes de compras emitidas en los años 2003, 2004 y 2005, a requerimiento de la Delegación de Pedernales ordenadas cronológicamente con su correspondiente documentación respaldatoria, factura, orden de pago, cheque y recibo emitido por el proveedor. Todo esto lo pide, lo pediría en este caso, este Cuerpo y que lo envíe en un plazo de treinta días. Esto es inviable, esto es inviable, la Delegación de Pedernales no debe realizar compras menores de doscientas en forma mensual, lo que hablamos a lo largo de un año, de una cantidad muy considerable, si lo pedimos por tres años, aún muy superior, y lo estamos pidiendo que lo envíe ordenado cronológicamente en treinta días y además, le pedimos que sean copias autentificadas por Escribano Público. Le estamos diciendo que no cumpla, porque la verdad es como pedir ir de aquí a China en cuatro minutos. La verdad es que le estamos solicitando algo imposible de cumplimentar. Coincidiendo con algunas de las cuestiones que plantaba el doctor Ambrosino, este Cuerpo solicito la presencia de, del señor Intendente, ha venido, mas allá de... si ha estado a la expectativa, las preguntas o no, desconozco porque ninguno de los Concejales después hizo una referencia al respecto si estuvo conforme o no en ese sentido. Pero el Intendente vino, hoy hay tres proyectos presentados en ese sentido, a lo cual, este Bloque va a votar afirmativo el mas importante de ellos que es llevar la... por así decirlo, no una denuncia pero sí, llevarle el conocimiento concreto al Tribunal de Cuentas para que tome las medidas pertinentes, las medidas que son administrativas. Con respecto a lo que consideraba el Concejal Lasa, si puede haber alguna cuestión judicial, yo invito a los Concejales que en ese sentido quieran expresarse en contra del Departamento Ejecutivo, que hagan todas las investigaciones que quieran, la documentación es pública, pueden, pueden solicitar revisarla sin necesidad de tener que pedirlo por esta Comu, con esta Comunicación e involucrar a todo este Cuerpo. Esa Comunicación, esa... esa documentación pública está en Contaduría y cualquiera de nosotros la podemos revisar en cualquier momento y no es necesario solicitar esta maratónica solicitud al Departamento Ejecutivo, de lo cuales tendría que paralizar administrativamente toda la Contaduría durante estos treinta días para dar cumplimiento a esta petición. Porque, señores Concejales, es imposible cumplimentarla, todas estas copias en este período de tiempo, certificadas, porque están mezcladas no están... en las cajas están ordenadas cronológicamente de todo el Departamento Ejecutivo, no hay una caja que estén las de Pedernales únicamente. O sea, que hay que empezar a mirar caja por caja, las que son de Pedernales separarlas, luego fotocopiarlas, luego llamar a un Escribano, incluso hay pagos que tienen varias ordenes de pago, porque cuando son compras importantes, se sacan pa... se obtienen pagos parciales muchas veces de esas compras. Esto es sumamente engorroso, yo creo que... treinta días, es imposible, o sea, le estamos pidiendo al Departamento Ejecutivo, algo que sabemos de hecho que no lo va a poder cumplir. Tiene que parar toda la administración para ponerse a trabajar en esto. Yo creo que lo mas apropiado es, que los Concejales que tengan dudas y tiempo, tengan dudas y tiempo, vayan a Contaduría y realicen el trabajo, cuando encuentren algo que creen irregular, se presentan en la Justicia en forma personal, pero no que... o que sí, o con la prueba concreta vienen a este Cuerpo. Pero no quiero que nos involucren en toda esta investigación, el que tenga dudas que la realice. Nada más señor Presidente. ..............................................................

Presidente Núñez: Gracias. ................................................................................................

Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente. No sé, no escuche a nadie estoy pidiendo yo la palabra. .................................................................................................

Presidente Núñez: Había solicitado anteriormente el Concejal Ambrosino. .............

Concejal Argañaraz: No lo había escuchado, discúlpeme. ............................................

Concejal Ambrosino: Señor Presidente, solamente es para contestar al Concejal Lasa que su apreciación, me parece, en este momento es mucho mas cautelosa, que la que tuvo en la ocasión de la Interpelación o de la invitación que se le hizo al señor Intendente. En ese momento, en este momento dice que quiere documentación respaldatoria, pero aparentemente quince días atrás ya las tenía, porque no solamente la dijo, sino que leyó de su computadora, que no creo que sea correcto tenerla, la penalidad o la... digamos, la articulación en la cual podía estar incurso o la pena, o el delito que se estaba tratando. Es decir que evidentemente, si ya teníamos una apreciación, o estamos prejuzgando que nunca se aceptó esa palabra, el prejuzgar parece que es una palabra que nadie acepta pero que todo el mundo hace, o tenían las pruebas. Es decir que, realmente la explicación de que quieren tener algo para... bueno, de alguna manera, lo que a lo mejor necesitarían seria... lograr una confesión, como la tienen realmente, hay una confesión, no la toman, no sé que otra confesión quieren tener, por eso vuelvo a insistir, la contestación del doctor Lasa o el Concejal Lasa no me convence. ................................

Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................

Presidente Núñez: Había pedido anteriormente la Concejal Argañaraz. ....................

Concejal Lasa: Es simplemente para aclarar, que cuando me tomé el atrevimiento de leer el Código Penal era para que el Intendente no creyera que nos iba a ser creer que esto es una simple desprolijidad. O sea, era un Articulado que cualquiera entendía, no era necesario ser un jurista para darse cuenta de que la conducta que estábamos viendo es la descripta, o por lo menos muy similar, a la descripta por el Código Penal cuando tipifica el delito de malversación de caudales públicos. Era simplemente, para que el Intendente se diera cuenta de que no estábamos hablando de una desprolijidad. Esto es clarísimo. Hablar de una desprolijidad, cuando estamos hablando de una conducta que roza el delito, es un irresponsabilidad. Ese fue el espíritu con el cual leí el Código Penal para que todos nos diéramos cuenta de la gravedad que la conducta tiene. Respecto de la documentación, no es que antes no teníamos y ahora tenemos, y que simplemente esto, yo entiendo que se desconozca, pero para hacer una denuncia penal hay que ir muñido de todos los elementos, y la documentación es parte de los elementos. La... las declaraciones del señor Intendente serán otros elementos ¿sí? Pero es necesario para fundar la denuncia en el caso de que haya que hacerla. Nada más señor Presidente. ...................

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................

Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente. .................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................

Concejal Argañaraz: Muy escueto. Simplemente para dar una formula para que la administración pública de 25 de Mayo no se vea paralizada, por el pedido que estamos haciendo nosotros. Con ir al listado de proveedores que normalmente se repiten en el tiempo, los proveedores que utiliza la Delegación de Pedernales, se va al listado de proveedores de la Delegación de Pedernales, se saca lo trabajado y lo operado por esos proveedores durante el año, en el mismo viene el número de orden de pago, que está por orden cronológico en las cajas, las cajas están numeradas cronológicamente, dicen de que fecha a que fecha, dicen de que orden de pago a que orden de pago esta en cada caja. Entonces así te simplifica la tarea, tomamos el listado de proveedor, vemos la orden de pago y vamos a la caja correspondiente. No creo que se vea en nada paralizada la... el trabajo de la administración pública de 25 de Mayo. Gracias señor Presidente. .................................

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................

Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................

Concejal Tuya: Pido la palab... ...........................................................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................

Concejal Pezzato: Dos cositas, en primer lugar quiero decir, que este tema que estamos tratando viene como decía anteriormente, de dos años atrás. En la anterior Rendición de Cuentas, los que hoy están queriendo llevar adelante, no sé si un juicio político o algo por el estilo, en determinado momento votaron por al afirmativa digamos, las irregularidades, eso por un lado. Y por el otro lado, si como dice la Concejal Argarañaz, está todo a mano, yo creo que le corresponde digamos, buscar, como ha buscado desde un trabajo exhaustivo que hizo la Concejal digamos, durante cuatro meses, de buscar los... la documentación del Departamento Ejecutivo, que eso esta siempre a disposición, que a nadie se le ha negado, ni a nosotros ni a la oposición. Por lo tanto, están en condiciones de conseguir toda las pruebas que necesiten, y así llevar adelante lo que ellos consideren necesario. Nada más. ...........................................................................................................................................

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................

Concejal Tuya: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tuya. ...................................................

Concejal Tuya: No, creo que... los fundamentos que hace sobre la viabilidad para juntar esta documentación, la Concejal Argañaraz esta equivocada. Y voy a explicar por qué. El Delegado de Pedernales no solamente compra en proveedores de su localidad, porque es imposible que los proveedores de su localidad puedan satisfacer todas las necesidades de esa Delegación. O sea, que hay comercios de la ciudad cabecera, hay comercios de la localidad de Chivilcoy, hay comercios de Roque Pérez. Hay muchos comercios involucrados, y la única manera de poder ver exactamente éste tipo de ordenes de pago, no es yendo únicamente al Registro de los comercios de Pedernales, porque sino tendría que especificar que quieren únicamente las compras realizadas en la Localidad, aquí esta Comunicación dice: las compras realizadas por la Delegación. Entonces, no queda otra que hay que meterse dentro de las cajas y revisar una por una. Yo no sé si tienen previsto, o si alguien analizó, y llamo un poco a la racionalidad, el tiempo que llevaría detectar todas las compras que tienen la firma de Quatrini, porque es el procedimiento indicado. Porque hay proveedores que se entrecruzan, que compra la Delegación de Riestra y también compra la Delegación de Pedernales y también compra la Administración Central. Entonces, ir exactamente o concretamente, a todas las ordenes de compras, que tengan, el orden de suministro que esté firmado por Quatrini, llevaría un tiempo enorme, yo lo único que apelo es, o al menos que lo pasen a Comisión para estudiarlo mejor, porque esto es irrealizable, ¡esto es irrealizable! Y la verdad, que conociendo gente que ha pasado por la Administración, me llama la atención que pidan esto y en un plazo de treinta días. ¡Porque es imposible! ¡Esto es irrealizable! Le estamos pidiendo al Departamento Ejecutivo que no cumpla y después le vamos a decir acá que no lo envió. ¡Claro! ¿Cómo lo va a enviar a esto? ¡Es imposible! Esto es irrealizable señora Concejal Gloria Argañaraz. No se puede. No es tan sencillo como lo plantea usted. ¡No es sencillo! Y además vuelvo a solicitar, vuelvo a decir, el que tenga duda, la documentación es pública, la documentación es pública, va a la Contaduría Municipal, revisa todos los años que quiera revisar, de aquí para acá diez años como corresponde, porque hasta diez años corresponde el acto administrativo y analiza en qué situación hubo una falta. Donde hubo una falta, ahí sí, solicita que venga el Escribano, saca una copia autenticada como fiel y realiza lo que quiere realizar, una exposición judicial, ante este Cuerpo, pero que venga concretamente con la prueba, que no nos involucre en una tarea de investigación donde los restantes Concejales queremos seguir trabajando hacia delante, con cosas para nuestra Comunidad realizando, apoyando lo que corresponde, sea de la banca que sea, como hemos apoyado cuestiones del Frente para la Victoria, del Partido Justicialista, también apoyaremos cuestiones de la Concejal Rodríguez, todo lo que venga para bien de nuestra Comunidad. Pero no nos involucren en esto, porque además nosotros... nosotros, en este momento no nos vamos a poner a trabajar en esa documentación. Sí, si alguna vez nos manifiestan concretamente una irregularidad, ahí sí estaremos y acompañaremos en lo que corresponde, pero una irregularidad no de las que ya el Intendente ha reconocido, de lo que verdaderamente están buscando, de lo que verdaderamente están buscando. Y sí en reconocimiento de lo que... de lo que... podemos tomar como confesión del Intendente, sí lo vamos a acompañar en el proyecto que continúa a estos dos, que es donde vamos a poner en conocimiento de esa irregularidad, esa irregularidad manifiesta al Tribunal de Cuentas, en eso sí. Pero no nos involucren en esta investigación, no podemos perder ese tiempo... nosotros no estamos dispuestos a perder ese tiempo en esa investigación. Los que los quieran realizar, como dije recién, que lo realicen, pero no que no pidan algo imposible de concretar. Creo que los nueve Concejales que han pedido esto, en este momento saben, si no lo supieron en el momento que lo presentaron esta... esta Comunicación, se están dando cuenta ahora que es irrealizable. Pido que... un poco de criterio, nada mas. Gracias señor Presidente. ......................................................................................................

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................

Concejal Galdós Carrizo: Pido la palabra señor Presidente. ........................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Galdós Carrizo. .................................

Concejal Galdós Carrizo: Me parece que después de haber escuchado los argumentos vertidos, nos queda claro que hay muy pocas ganas de colaborar con la búsqueda de la verdad. Me parece también, que si se afirma desde la bancada opositora, perdón desde la bancada oficialista que, hay confesión por parte del señor Intendente Municipal... ...............................................................................................

Concejal Ambrosino: Del Delegado. ................................................................................

Concejal Galdós Carrizo: Perdón, no admito interrupciones señor Presidente. Que si ha habido desde... una confesión por parte del Intendente Municipal y también por parte del Delegado, de que ha... de que hay irregularidades, pero no irregularidades solamente, el Intendente Municipal aquí dijo también que había una ilegalidad, es decir, no se estaba cumpliendo con lo normado por la Carta Orgánica, si hay... si no se cumple con la Carta Orgánica, sino se cumple con la Ley, hay o existe una ilegalidad, llamemos las cosas por su nombre. Y si el Intendente Municipal consiente, que dentro de su Gobierno se cometan actos ilegales, entonces nosotros, comprometidos con la Justicia y comprometidos con nuestra Comunidad, tenemos que llevar adelante todas las acciones que creamos convenientes, e involucrarnos e involucrar a la Institución, para que sepamos a ciencia cierta hasta donde llega la ilegalidad y se deslinde expresamente, cuales son las responsabilidades del Delegado y del señor Intendente Municipal. Del Delegado, por incumplir en llevar a cabo como corresponde la rendición de cuenta de la recaudación, y del Intendente por consentir durante el año 2003, 2004 y 2005 que esta irregularidad, no irregularidad ¡ilegalidad! Porque está en contra de la Carta Orgánica Municipal, se llevara a cabo y se sostuviera en el tiempo. Si no queremos involucrarnos, sino queremos estar involucrados en este tipo de cuestiones, directamente no nos sentemos en una Banca, porque nos tenemos que involucrar todos, este es un acto de justicia, si estamos... si están convencidos de que no hay responsabilidad de nadie, bueno, no habrá problema, llegaran a las pruebas documentales como las estamos requiriendo. Sabemos perfectamente y hemos sacado fotocopias, pero tengo fotocopia simple, se esta pidiendo la prueba documental para llevar a cabo una denuncia penal. Esto es así, vamos a llamar las cosas por su nombre. Entonces bueno, que desde la Intendencia si no se puede cumplimentar, que yo creo que sí, por eso lo hemos pedido y lo hemos firmado, se puede cumplimentar lo... lo solicitado, bueno, que digan cuanto les va a tomar, cuanto tiempo les va a tomar cumplimentarlo, que den una respuesta digan bueno, treinta días no nos parecen suficiente, nosotros consideramos que necesitamos veinte, treinta días mas, se evaluará en su momento, pero no es una cuestión irrealizable, la realizamos todos los años los Concejales cuando revisamos las rendiciones de cuentas y pedimos si queremos seguir algún proveedor como ha sido su... su continuidad o su actividad durante un año, pedimos la cuenta de ese proveedor y la buscamos caja por caja, así tengamos que buscarla en la caja uno o en la caja cincuenta. Así que eso no es irrealizable, lo podemos realizar. Entonces me parece que, si no nos queremos involucrar, bueno, no tendríamos que estar en una banca representando a la gente y creo que es bastante... bastante falto en el compromiso ciudadano, pensar que no tenemos que comprometernos con la Justicia. Nada más señor Presidente. ................

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................

Concejal Bozzano: Pido la palabra Presidente. ...............................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra el  Concejal Bozzano. ...........................................

Concejal Bozzano: Gracias Presidente. Para tratar este tema como corresponde pido la moción del libre debate. ............................................................................................

Presidente Núñez: Tenemos una moción del Concejal Bozzano, pasamos a considerarla. ¿Por la aprobación? Por unanimidad. Moción de libre debate. ................

Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................

Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................

Concejal Lasa: No es admisible que se quiera expresar... que aquí hay un grupo de Concejales que pretenden trabajar de denunciadores, y que no tienen intención de trabajar por la Comunidad. Esa es una... una intención de exponer ante la opinión pública a quien está nada mas y nada menos que intentando cumplir con su trabajo. Desde ya que nosotros trabajamos todos los días por la Comunidad, y ojalá pudiéramos acompañar un Gobierno Municipal distinto, ojalá pudiéramos estar hablando de las obras públicas que se hacen, de la promoción del empleo, del éxito de la gestión municipal, pero es lo que tenemos, lo que tenemos es esta Administración, lo que tenemos es estas falencias, y nosotros tenemos la obligación, a nadie le gusta hacer esto, tenemos la obligación de advertir que ha habido este... este... esta conducta que es rayana con el delito, y de hacer las denuncias correspondientes. Después será la Justicia la que determinara ¿sí? y sobre esto yo realmente no quiero hacer demasiado cometario, porque termina nuestra labor con la... con la descripción de la conducta, la descripción mas acabada posible de la conducta que hemos advertido que es irregular y ahí termina nuestro trabajo. Y acá no hay intención de llevar como estandarte la cabeza de nadie, ¿sí? Acá simplemente hay que, advertir esta irregularidad, y realizar los pasos procesales correspondientes, como el que trataremos, renglón seguido cuando veamos la advertencia al Tribunal de Cuentas, pero también, la posibilidad de la denuncia de tipo penal, porque en realidad, no es que uno lo hace porque quiera, sino que tiene la obligación como funcionario público, de hacer la denuncia correspondiente. Porque sino los que estamos incumpliendo un deber somos nosotros. Entonces, yo no admito que plantee alguien la discusión en estos términos, acá no hay gente que pretende no trabajar, no ocuparse de la comunidad y denunciar alegremente. A nadie le gusta tener que realizar esta actividad, pero la realidad de las cosas ha impuesto la obligación de actuar de este modo. Nada más señor Presidente. ....................................
Concejal Tuya: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el  Concejal Tuya. ..................................................
Concejal Tuya: Si, hay veces que defendemos las cuestiones del Pueblo, pero cuando hablamos de la Coparticipación no las queremos defender, en ese sentido, ahí nos lavamos las manos y decimos que ya es un hecho consumado, y que la Provincia se quede con mas dinero que sale de nuestro Distrito en ese sentido, nos callamos la boca y no defendemos los intereses de nuestra Comunidad. Yo estoy seguro que defiendo muy bien los intereses de esta Comunidad y los defiendo siempre, y cuando planteamos la rendición de Cuentas, acompañe en un montón de cuestiones a este Cuerpo. El año pasado, acompañamos desde este Cuerpo, la resolución que presento el Concejal Gallo solicitando claridad sobre este tema concreto que volvemos a estar hablando hoy. Hemos acompañado en toda Resolución presentada por la oposición, cuando han solicitado claridad al respecto, siempre, cuestión lamentable que no ocurre en la Provincia de Buenos Aires, porque la Legislatura, niega constantemente que sus Ministros vayan a Recinto a rendir cuentas, como fue el tema del Ministro Rivara donde la Provincia hace compras importantísimas a un funcionario de la Administración provincial. Y sin embrago, haciendo prepotencia de la mayoría, el Bloque Justicialista, el Frente para la Victoria le negaron la presencia a ese Ministro en la Cámara. Y quiero decir que nosotros, en este Cuerpo, hemos tenido ya la presencia del señor Intendente, seguramente no pudo ser bien aprovechada políticamente por quienes solicitaron esa presencia, porque la verdad, le faltó oficio. Pero no es ahora esta situación, y vuelvo a decir, porque si pedimos toda esta información estamos convirtiendo a todo este Cuerpo en una Comisión Investigadora, y es lo que trato, y es lo que trato de demostrar. Si... señor Presidente del Bloque del Partido Justicialista que firmo este proyecto y aún no ha hablado... ¿a usted le parece que es viable? ¿a usted le parece que es viable reunir toda esta documentación? Sigo insistiendo es más, a veces conocemos la Ley y a veces no. Esta Comunicación dice en un plazo de treinta días, y una Concejal dice bueno, puede ser cuarenta, puede ser cincuenta, puede ser sesenta, no, si la Comunicación que vamos a votar dice treinta días, tiene que ser en un plazo de treinta días. Y esta... y esta documentación es imposible de reunir. Pido el criterio de los Concejales en este sentido. La documentación está, pero es imposible que el Municipio la pueda ordenar de la manera que le estamos solicitando, que pueda fotocopiar estas veinticuatro mil folios, para que estén en este Cuerpo y después vamos a ver cuantos Concejales se prestan a realizar la tarea de revisar. Porque de los que estamos aquí, somos muy pocos los que fuimos a revisar las cajas para la Rendición de Cuentas, somos muy pocos y yo me incluyo, entonces... de los que fueron me incluyo. Entonces cuando hablan de que rehusamos al trabajo de Concejal, yo quiero preguntarle que diga cada uno cuántos días fue a revisar las cajas, para ver si después van a revisar toda esta documentación que están solicitando. Muchos de los que veo enfrente no los vi ningún día, yo fui varios, algunos sí, y son siempre los que se repiten año tras año, y quiero hablar bien en ese sentido de la Concejal Argañaraz, quiero hablar muy bien también de la Concejal Yamila Galdós Carrizo, que van todos los años y revisan la documentación, estudian una Rendición de Cuentas, realizan un estudio exhaustivo en ese sentido. Ahora, el resto de los Concejales que quieren acompañar, que quieren investigar, después se van a tomar el trabajo de sentarse mirar ¿estos cerca de veintisiete mil folios? De algunos, verdaderamente creo que sí, pero de muchos creo que no. Entonces, no hagamos hacer un trabajo que después van a trabajar tres o cuatro nada más. Esos tres o cuatro, tienen la posibilidad de ir a Contaduría e instalarse allí dentro las horas que crean necesarias hasta sacar algo en limpio de lo que están buscando. Cuando traigan algo en limpio, y que crean, que amerita un trabajo posterior que trascienda a este Cuerpo, posiblemente si nos traen las pruebas, posiblemente los acompañemos. Pero hoy, no involucren a este Cuerpo, queriendo realizar en sí, de dieciséis Concejales una Comisión Investigadora de hecho, sin pedir concretamente una Comisión Investigadora. Al respecto hay Concejales, que han firmado esto, que creo que se están dando cuenta que es inviable y quiero que se expresen al respecto. Nada más señor Presidente. ..................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................
Concejal Galdós Carrizo: Pido la palabra señor Presidente. ........................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Galdós. ...............................................
Concejal Galdós Carrizo: Para aclara dos cuestiones. Que si en este Recinto no se aplicó la mayoría prepotente, fue porque una Concejal de la Bancada oficialista tuvo la valentía de creer en sus convicciones y de apoyar, la citación al Intendente que habíamos hecho la... los Concejales opositores. Y... segundo, que conozco perfectamente que nosotros les estamos dando treinta días al Intendente Municipal, así va a salir aprobado el proyecto, pero que sí, es lo que quería decir al... como respuesta a esto de que era quasi imposible realizar lo que nosotros proponíamos. Si el Intendente o las personas que se estén dedicando a la cuestión, sintiesen o viesen que no llegan a los treinta días que se les esta dando, pueden solicitarle a este Concejo Deliberante una prórroga de lo que nosotros, de estos treinta días que nosotros propusimos, y después... y nosotros evaluaremos si la prorroga se la damos o no. Eso quise decir, me pareció que ha veces no se quiere entender. Nada más señor Presidente. .....................................................................................................................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................
Concejal Pezzato: Sí, yo quiero decir que en este Bloque, y en todo el Recinto, todos los Concejales estuvimos de acuerdo en que se haga una investigación y se llegue a la aclaración de las cosas. Pero a la aclaración de las cosas por las vías que nosotros consideramos correspondientes. Que no necesariamente tenemos que coincidir con la oposición. Nosotros consideramos que el Tribunal de Cuentas es el que tiene que llevar adelante digamos, la investigación o el juzgamiento de lo que ha hecho el Departamento Ejecutivo. Y me llama la atención, porque jamás desde esta bancada se ha dicho que han denunciado por sacar... tirar la cabeza debajo del Intendente, jamás. Yo creo que están defendiendo, yo creo que están defendiendo como ellos piensan, digamos, con la convicción que ellos tienen, están defendiendo al erario público, nosotros también lo hacemos, nunca dijimos que no lo íbamos a hacer, pero lo hacemos desde otro punto de vista. Y yo creo que es respetable el de ellos y el nuestro. Pero nosotros no le vamos a ir a hacer el trabajo a ellos, si ellos quieren ir a hacer una denuncia penal que la hagan, o ellos quieren que nosotros participemos en esa denuncia penal, nosotros tenemos otro concepto, no creemos que sea tan grave la situación y creemos que es el Tribunal de Cuentas el que va a juzgar. Si ellos tienen otro concepto, si ellos precisan otra documentación, que la busquen y que trabajen. Nosotros los vamos a apoyar cuando aparezcan legalmente esas cuestiones, y tienen todo el derecho, como tuvieron el derecho para estar cuatro o cinco meses buscando en los cajones a ver si encontraban alguna cosa que tuviese, no estuviese correctamente hecha. Por lo tanto señor Presidente, siempre hemos tenido respeto por la oposición, y por el trabajo que hacen, pero también que nos respeten en nuestra manera de pensar. Muchas gracias. ....................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................
Concejal Gallo: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Gallo. ..................................................
Concejal Gallo: Sí, gracias señor Presidente. Bueno he escuchado el debate hasta acá y en algunos momentos llegue a pensar que era meramente una cuestión de tiempo, o sea que de pronto hay Concejales que dicen... es inviable por el tiempo, no como que no están de acuerdo con que se haga, lo cual me parece importante hay buena voluntad de que se haga. Solamente sería una cuestión de tiempo. En lo personal... puedo decir y puedo dar fe, de que los tiempos del Ejecutivo son muy distintos a los tiempos del Deliberativo, por hacer memoria cuando... fui autor de ese proyecto donde se solicitaba la investigación de lo ocurrido en Pedernales, que luego fue aprobado por unanimidad en este Recinto, pude experimentar y me atrevería a hablar en plural, porque al pasar a ser un proyecto por unanimidad aprobado por unanimidad, es un proyecto del Concejo Deliberante todo, con respaldo de todos los Concejales, pudimos todos apreciar, de que el Ejecutivo no lo respondió. ¡Oh, casualidad! Que, aparece entre gallos y medias noches... una carta ahí con una respuesta, justamente dos días después del pedido de interpelación, un año después de la solicitud. Entonces en esto sí coincido, si solamente para responder el inicio de un sumario, que nunca se inició, se tardó un año o un año y un mes, claro, a ese ritmo coincido que difícil de hacer un trabajo. No obstante eso, hay un refrán que no recuerdo bien, pero creo que dice: que el trabajo... “el único trabajo que no se termina es el que nunca se empieza”. Falta la voluntad de empezarlo quizás. Por otro lado he escuchado, y los otros días lo escuche en Riestra también, y lo he visto en algún medio escrito, donde se desvirtúa la interpelación, diciendo que fue de una pobreza franciscana, que no estuvimos a la altura de las circunstancias... yo opino lo contrario. Creo que quedó perfectamente confirmado, que hubo un ilícito o un acto ilegal, lo dijo el señor Intendente. Quedó perfectamente confirmado, que no tuvo la voluntad de investigar, lo dijo el señor Intendente. Y ahí me atrevo, esto es un atrevimiento mío, a pensar que prejuzgó, un termino utilizado con anterioridad, por otro Concejal, cuando él dijo que consideraba que no investigaba porque no faltaba dinero. Sin embargo, la solicitud de investigación se inició en el 2005, la Rendición de Cuentas se hizo en el 2006, o sea que el Intendente en el 2005 ya sabía... que no iba a faltar plata, porque la iban a rendir en el 2006. O sea, eso no se lo puede hacer creer a nadie. Sin embargo, son los dichos. A mi me parece que también hay que saber diferenciar dos cosas, es correcto lo que dice el Bloque oficialista, en lo que hace la presentación ante el Tribunal de Cuentas y creo que en eso, no le estamos faltando el respeto en nada, porque además en el ítem que sigue se va a tratar este tema, ya que al contrario, estamos coincidiendo y supuestamente va a salir por unanimidad. Pero en este punto, la apreciación de la oposición es que da para mas este tema. Y por otro lado, existe la votación, y existe hasta la votación nominal donde quedan deslindadas las responsabilidades de quien vota. Nosotros no estamos queriendo constituir una Comisión Investigadora, estamos solicitando legal y oficialmente, como corresponde, para ser utilizado o no, como una prueba documental ante una eventual denuncia penal, la documentación que respalda los dichos del Intendente. Claro, ahora se pone duda si teníamos o no teníamos la documentación, también me parece un poco... no sé si decir ridículo, pero, como fuera de lugar, porque ninguna de las cosas presentadas por nosotros como irregulares fueron desmentidas. Entonces quiere decir que veníamos caminando en lo firme. Reitero, no confundamos, no estamos evitando el paso del Tribunal de Cuentas, queremos documentarnos mas, para la evaluación de una presentación ante el Fuero que corresponda, por la posibilidad de un ilícito y en la votación quedará determinado quien pretende investigar, quien no, quien quedará exento de la responsabilidad y quienes queramos comprometernos. Y yo creo que no hay que tenerle miedo, simplemente con votar, si no quieren, bueno, no se investiga, pero tenemos que debatirlo, esto es lo que el Pueblo nos pide, que debatamos, y lo estamos debatiendo. Perfecto, pero no coincidir no quiere decir faltar el respeto. No coincidir no quiere decir faltar el respeto, el disenso, creo que nos va a ayudar a crecer. Sí, perfecto, nosotros queremos investigar. Nada más señor Presidente. .........
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Albo: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Albo. ...................................................
Concejal Albo: Gracias señor Presidente. Le aclaro que no tomo la palabra a pedido del Concejal Lasa, perdón del Concejal Tuya, que creo que hacia referencia a mi persona que no había hablado todavía. De todos modos me gustaría, me gustaría aclarar algunos... algunos puntos de los que estuvimos debatiendo o de los que se estuvieron exponiendo hasta, hasta el momento. Primero, quiero que se quede totalmente tranquilo el... el Bloque oficialista, que en esto no lo queremos comprometer en absoluto. Acá de última se compromete el que quiere. Este es un pedido, es un pedido de documentación por un lado, pedido de documentación que insisto, nos sirve como... nos sirve como prueba, nada mas que como eso, no significa que esa documentación no la hayamos visto, la vimos, la vimos toda, precisamente por eso lo que estamos haciendo ahora es pedirla. Porque nos queremos acompañar de esa documentación en el supuesto caso de que haya una denuncia, como dijo bien el Concejal Gallo recién en el Fuero que corresponda. Llegado el momento, de que se tenga que llegar a este extremo, de hacer una denuncia penal, no la vamos a pasar por este Cuerpo. No la vamos a pasar por este Cuerpo, aunque somos consientes, somos consientes de que tendría mucho mas peso una denuncia en el fuero que corresponda, con el aval con el aval del Concejo Deliberante en su conjunto o aunque sea por mayoría. Pero no queremos comprometer al Bloque oficialista en esto. Llegado el momento, si es que así corresponde, se hará la denuncia nominal con los Concejales de la oposición, o la Concejal Rodríguez, si se considera... si se considera necesario. Por el otro lado insisto, mas allá de toda la documentación que se ha... que se ha visto, que es cierto que la documentación se vio, pero por eso precisamente, porque la documentación se vio, porque la documentación se estudió, consideramos que el plazo de treinta días por ahí era prudente, no digo que sea técnicamente imposible, como dice el Concejal Tuya, pero accedemos a charlar con el Ejecutivo, a charlar con el Tesorero, a charlar con el Contador, que nos demuestren la imposibilidad a extender el plazo al tiempo que ellos consideren necesario; no tenemos ningún problema, no estamos apurados, pero guarda, lo que no podemos mezclar bajo ningún punto de vista, y reitero este tema, como lo he dicho en varias oportunidades, es una cuestión técnica como la que estamos hablando, que la podemos calificar de la forma que ustedes la quieran calificar o que la podemos llegar a calificar, con una cuestión política. No queremos que esto se mezcle con la política, creo que hacer un... un juicio, alguien mencionó el juicio político, realmente nunca se nos cruzo por la cabeza el tema de entablar un juicio político, el te... la palabra “juicio político”, no salió de los Bloques opositores, esta es la realidad, no se nos cruzo nunca ni siquiera se llegó a evaluar... el tema del juicio político. Lo que sí queremos es deslindar totalmente nuestra responsabilidad, y con esto termina, si nosotros cumplimos con el rol que nos corresponde, de hacer la elevación correspondiente, porque si ustedes se abran fijado en el proyecto, no siquiera es una denuncia, es un informe que se está elevando al Tribunal de Cuentas, con lo que nosotros detectamos, con lo que el Intendente reconoció. Si está el margen necesario, queremos la documentación, se consultara con juristas entendidos en la materia para ver si da realmente para hacer una denuncia, o si hasta ahí tenemos salvada nuestra responsabilidad. Con la documentación que hemos visto, si tenemos todos salvados la responsabilidad, este Bloque y considero que el Frente para la Victoria también, y considero que la Concejal... ni siquiera haremos la denuncia, si está salvada nuestra responsabilidad, y están salvadas las responsabilidades de todos. Y el Intendente, y el Ejecutivo, se puede quedar totalmente tranquilo en eso. Acá  estamos actuando y en esto sí, quiero ser totalmente claro, estamos actuando de acuerdo a la Ley Orgánica, lo que marca la Ley Orgánica. Puedo llegar a coincidir, puedo llegar a coincidir si me lo demuestra, si me lo demuestra de esa forma, el Ejecutivo, que con treinta días no le alcanza, bueno, le daremos el tiempo que sea necesario, insisto, no estamos apuros, pero después nos van a decir que mezclamos los tiempos y que estamos dilatando esto como una cuestión política. No es así. Esto que quede claro hoy, que quede claro hoy, que esperamos las respuestas, que esperamos la respuesta, no tenemos ningún problema. Pero, digo que, al tema de mezclar esto con un juicio político, creo que es trasladar una cuestión, que insisto para nosotros es técnica, para nosotros es técnica, porque acá hubo o una malversación o una irresponsabilidad política muy grande, o... o un delito o todo junto, pero que hubo, hubo, que hay, hay, que nos falta documentación al día de hoy, nos falta documentación al día de hoy. Y esto lo saben ustedes y lo sabemos nosotros, todavía estamos esperando la rendición numero 30 del 2003, de la Localidad de Pedernales. ¡Hoy no está! ¡Hoy no está! ¡Hoy puede que sí! Al 21 del 6 del 06 no estaba, la famosa caja 30, la rendición 30, la planilla 30, todavía no está. Digo, creo, insisto, y el que le quiera buscar otro costado, que se lo busque. Nosotros estamos convencidos o queremos convencernos aún mas, de que esto no se trata de un tema político, se trata de la responsabilidad que nosotros como opositores tenemos. Y coincido y lo he dicho en reiteradas oportunidades, coincido con lo que dijo el Concejal Lasa. No es simpático, insisto, no es simpático. ¡Que va a ser simpático, para nada! Ahora digo, llegamos, insisto también, esto lo dije en la Rendición de Cuentas, llegamos a este extremo, no por una cuestión nuestra, porque lo advertimos en el 2003, en el 2004, en el 2005, y seguímoslo discutiendo ahora, lo estamos discutiendo hoy otra vez, o estamos tratando de defenderlo hoy otra vez, no es una cuestión nuestra esto, esto se podría haber corregido a tiempo, incluso teníamos nosotros... la Concejal Argañaraz, en la última Sesión también hizo mención a otros Delegados que por ahí, cometieron el mismo error o tuvieron un atraso, y ni siquiera lo mencionamos acá, ni lo vamos a mencionar, ni nos interesa mencionarlo porque no es una cuestión, no es una cuestión ni siquiera leve, ni siquiera leve, es una cuestión que se pudo corregir en tiempo y en forma. Estamos hablando de una cuestión que viene del 2003, y que todavía tenemos cajas del 2003 sin rendir. Entonces estamos hablando de un tema grave, realmente el tema del debate, el análisis que hacia el Concejal Tuya, y el análisis que hacían otros entendidos bueno, no coincido, no coincidimos, porque quienes esperaban que nosotros sentásemos al señor Intendente para despedazarlo, estaban equivocados. Señores se equivocaron. Creo que fue la mejor prueba de que nosotros no queríamos esto para sacarle ningún tipo de rédito político. Queríamos simplemente de que se reconozca que hubo una irregularidad en el ámbito que corresponde, en el momento que corresponde. Lógicamente si después chequeamos, si tenemos que tomar como válido, las declaraciones del Delegado en los Medios, no coinciden, con las declaraciones del Intendente en el Recinto. El Delegado dice claramente como utilizó el dinero, y puede que lo haya utilizado así, y puede que lo haya utilizado así. El Intendente dice que no sabe dónde estuvo el dinero este tiempo. Es mas, dijo que no había faltante de dinero, cuando estamos hablando que todavía falta una caja del 2003, y que todos estaban al día. Digo, hay cuestiones que yo, digo, tenemos que ser claros en esto, no cierra, no nos cierra en absoluto, no es un tema ni siquiera que nosotros podamos obviar, porque ustedes dicen: “Bueno, macanudo, como llegamos a esta situación, y bueno, miremos para el costado”. No podemos ni siquiera mirar para el costado en esto, no nos corresponde y no es un tema menor como para hacerlo. Esta es la situación, no lo hemos hecho en otras veces tampoco, esto que quede claro, ¿sí? Pero digo, si estamos plantados en esta situación, no es una responsabilidad nuestra, insisto, esto se podría haber corregido en tiempo, se podría haber corregido en tiempo y en forma. Es un atraso muy grande y si lo tenemos que mezclar con cuestiones políticas, hablemos de decisiones políticas que no se tomaron en tiempo y en forma, y no se tomaron aun hoy. Pero indudablemente nosotros vamos a lo que para nosotros es una cuestión técnica. Nada mas que eso, gracias señor Presidente. .....................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Rodríguez: Pido la palabra señor Presidente. No... la verdad que después de haber escuchado a los Concejales, me cabe la palabra a mí personalmente porque... me he tenido que desvincular del Bloque en algún punto por este tema y lo he hecho desde el lugar que creo que es mi responsabilidad como funcionaria pública, en mi cargo de Concejal. Todos los Concejales de mi Bloque, lo hemos hablado en mas de una oportunidad, todos estaban sabiendo este tema y la gravedad del tema, y... y hoy hay como una defensa así muy... muy cerrada y eso me preocupa, me preocupa mucho porque el señor Intendente vino a la Sesión, reconoció los atrasos de la Delegación de Pedernales. Reconoció no haber hecho nada, absolutamente nada en el término de... por lo menos en estos tres años, que venían con las irregularidades como las llamaba en ese momento. Y nada... ¿Y qué hacemos después de esto? ¿Qué hacemos? Miramos para otro lado, volvemos la cabeza hacia abajo, la verdad es que a mí, la interpelación o la citación al señor Intendente en la Sesión, después de que todo el mundo creía que íbamos a atacarlo, que lo íbamos... como dijo el Concejal Albo, a despedazar, me parece que se lo trato con muchísimo respeto, como tiene que ser por al investidura que tiene y por la responsabilidad que tiene, todo el mundo lo respetó, se le hicieron las preguntas que creíamos que eran necesarias, la respuestas fueron nada o muy poco, “sí, hay atrasos en la Delegación de Pedernales”, “no hice nada”. Entonces creo que, cabe realmente esta instancia de seguir viendo y tratando de obtener la prueba que nos hace falta, para ver donde se encuadra esta cuestión. Me parece que hay una falta grave, por lo menos al deber de funcionario público, porque el funcionario cuando un Delegado o cualquier otro funcionario que esté a su cargo, no está cumpliendo con la Ley, debe ponerle un límite, debe sancionarlo, o algo tiene que hacer. El señor Intendente lo dijo acá públicamente, que él no hizo nada. Ahí hay, ya una falta, por lo menos grave. Y la otra cuestión es, la prueba que uno necesita y que requiere, y volvemos a insistir en lo mismo, creo también como dijo... dijeron algunos Concejales, si treinta días es poco, solicitaran mas tiempo, seguramente lo pedirán, nadie le va a quitar ese... esa posibilidad, acá lo que importa en realidad es que tengamos... cada uno cumplamos nuestra función como corresponde y con la responsabilidad que tengamos, en el lugar que estamos. Él en su... en su lugar como Poder Ejecutivo, se ha hecho personalmente de esto, y bueno... no podemos desconocer estas cuestiones, y cada uno debemos cumplir, el rol que nos corresponde. Nada más señor Presidente. ..........................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Tiene la palabra el Concejal Ambrosino. ............................................................................................
Concejal Ambrosino: Gracias señor Presidente. Exclusivamente para decir que... si realmente este es un tema técnico como dijo el Concejal Albo, tenemos que referirnos o limitarnos a pasar la actuación al Organismo técnico, que tiene idoneidad, incumbencia, responsabilidad y no esta solamente para venir cada quince días a ver facturas, o para ver ordenes de pago, sino simplemente tiene no solamente el... digamos la obligación o la responsabilidad de auditar las cuentas de las Municipalidad, sino que a su vez, si encuentra una anormalidad, pone multas, pone cargos, o hace la denuncia judicial penal que corresponda. Eso figura en la Carta Orgánica de las Municipalidades, sino recuerdo mal, debe ser el Artículo 95 y creo que en le artículo 2002, 202, es... habla de la responsabilidad del recaudador, es el único responsable de los dineros que no percibieron. Es decir, yo creo que esta todo... es técnico, que esta todo hecho, esta todo legislado. Acá no tenemos que descubrir nada. Si realmente hay una anormalidad, bueno, se hace la denuncia, se recalca o se le recomienda, al hacer la denuncia, al Organismo competente, competente, porque lógicamente, yo supongo, no soy abogado, pero después de iniciado una acción penal, vendrá un perito a comprobar si realmente todas estas cuestiones que se denuncian son ciertas o no son ciertas. Hay un perito de parte, habrá un perito de otra parte, es decir, todas las cuestiones... Es decir, cuando uno hace una denuncia, no tiene que ir con todo el Expediente hecho y el juicio terminado. Es decir, uno hace una... tiene una presunción, como evidentemente hay presunción, se habla de delito, se habla de malversación, es decir, hay una presunción, creo que también hay prejuzgamiento. Pero bueno, fenómeno, hagamos la denuncia al Organismo competente inmediato, que es... y eso fue la propuesta de este Bloque, por lo tanto no acepto bajo ningún concepto, que se tilde de falta de responsabilidad, de falta de acompañamiento o que queremos ocultar la verdad. Porque nosotros permanente dijimos que íbamos a acompañar todas las investigaciones correspondientes y, dijimos que íbamos a hacer la denuncia al Tribunal de Cuentas, que es el Organismo competente. Nada más señor Presidente.
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................
Concejal Tuya: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tuya. ...................................................
Concejal Tuya: Sí, para... expresarle algunas... algunos conceptos de los cuales estoy de acuerdo, en los cuales creo que... son opinables, pero me parece bien el planteo. Con respecto a lo que... comentaba recién la Concejal Rodríguez, puedo no estar de acuerdo, pero creo que es opinable y creo que es criterioso, de lo que no estoy de acuerdo es que el que plantea, quien plantea que esto no es un debate político, esta totalmente equivocado, todo lo que pasa por este Cuerpo pasa a ser un debate político. Cuando debatimos la Rendición de Cuentas es un debate político, cuando debatimos el 25 de Mayo que queremos... es un debate político, porque la política es eso. Posiblemente ha querido decir no es politiquería, eso sería el concepto apropiado, pero política es política. También quiero decir que, me quedo mas tranquilo con el concepto de la Concejal Rodríguez, que con el concepto del Concejal Albo, porque la Concejal Rodríguez manifiesta que quiere saber la verdad y el Concejal Albo, quiere... plantea salvar su pellejo. Para salvar la responsabilidad de este Cuerpo. ¡No! Acá no venimos a salvar el pellejo de nadir, ni el nuestro, ni el del Departamento Ejecutivo. Nosotros le hemos dado la razón a la oposición diciendo que esto era una falta, que se debe llevar al Tribunal de Cuentas, que si existen mas, mas pruebas de otros, de otras situaciones irregulares... esta bien también que las planteen, y que la lleven al Órgano que crean correspondiente. Ahora, cuando plantean de que para hacer ese trabajo es necesario que la prueba este en este Cuerpo, están equivocados. Si yo mañana dejara de ser Concejal, Sergio Tuya, ciudadano, puede hacer una denuncia al señor Intendente, sin pasar por este Cuerpo ninguna documentación. O sea, que no es necesario, con lo que estoy diciendo, es, que no es necesaria que la documentación tenga que estar en este Cuerpo para hacer una denuncia, tan poco es necesario, estoy diciendo, que la prueba tenga que estar en este Cuerpo para ser, para que sea visible. Si nosotros estamos reconociendo la irregularidad... hemos apoyado todo, todo lo que ha solicitado, se ha solicitado en este Cuerpo, creo que no... no creo faltar a la verdad, pero creo que casi todo, o todo lo que se ha pedido en este Cuerpo al Departamento Ejecutivo, hemos acompañado en el voto. Si en este caso no lo hacemos, es porque creemos que es un tema que ya ha tendido demasiado debate en este Cuerpo, debate político, creo que existe como bien lo planteó Albo, si ya conocen toda la documentación... ¿para que es necesaria que esté aquí? Que hagan una copia de esa documentación que crea que, la que corresponde a una... a una situación de falta grave, y la lleven a la justicia por sus propios medios, sin necesidad de pasar por este Concejo. No le genera mayor valor agregado que esa prueba este en este Cuerpo, no conozco mucho de justicia, pero estoy seguro de que lo que estoy diciendo es verdad. Estoy muy seguro sin haber pasado por la Universidad Jurídica. Pero mi criterio, mi criterio personal, me dice que no es necesario, porque sino estarían invalidado todos los demás ciudadanos para hacer cualquier cuestión judiciable del Departamento Ejecutivo, cuando no lo es así. Y quiero recalcar en lo que dije, de que si esa documentación viene aquí, cerca de treinta mil folios como podrían ser, son muy pocos Concejales... y sé quienes van a ser los que se van a poner a trabajar, porque los mismos que no trabajan en la Rendición de Cuentas, tampoco van a trabajar en esto. Y van a descansar en el trabajo que realicen otros Concejales. Entonces, yo digo, planteo algo muy sencillo, que los Concejales que se van a poner a trabajar verdaderamente, y que sé quienes son, que vayan al lugar donde esté la prueba, porque aún estando la prueba, en el pupitre o en el Bloque de cada uno de nosotros, yo se que va a haber muchos que no se van a poner a trabajar. Y vamos a tener copias y copias, un trabajo porque no solo estoy evaluando el costo del papel, es lo de menos, la cantidad de horas hombre de trabajo de la Administración Municipal, que van a tener que dedicarse a recopilar toda esta información... Y que después, además, va a estar la duda si esta completa o no, y si después plantean de que, no esta toda la documentación, hay que ir nuevamente a las cajas. Entonces, porque no vamos directamente a las cajas los que tengan dudas, estamos hablando de que muchas veces para analizar una Rendición de Cuentas de un año, no nos alcanzan tres meses, esa es la verdad. No nos alcanzan tres meses para analizar la Rendición de Cuentas de un año, si la queremos revisar exhaustivamente no nos alcanza. Acá plantean analizar tres años juntos, lo cual me parece que... la verdad, les voy a decir que lo que van a realizar va a hacer una cuestión maratónica, los felicito a los que lo vayan a realizar, espero, que no sean únicamente tres, que lo sean todos los que están votando en la afirmativa de esto, porque si cada uno esta responsabilizándose del trabajo que va a realizar, que no hagan que este trabajo sea estéril, que trabajen todos... como corresponde, y que además, lo que voy a solicitar, es que si esta información viene que creo se que va a ser muy poco probable, muy poco probable, después no empecemos con que esta incompleta. Nada más señor Presidente. ............................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Damos por finalizado entonces el debate, pasamos a considerar el Expediente Nº 68/2006. ¿Por la aprobación? Por mayoría. ............................................
Secretaria: Con el voto afirmativo de los Concejales Tosto, Lasa, Caronello, Gallo, Méndez, Albo, Argañaraz; Galdós Carrizo y Rodríguez; y el voto negativo de los Concejales Ibarra, Ambrosino, Ferrari, Pezzato, Bozzano, Tuya y Núñez. ..................
Expediente Nº 69/2006.
Presidente Núñez: Expediente Nº 69/2006. Proyecto de Decreto, iniciado por Bloques: Justicialista, Frente para la Victoria y Graciela Rodríguez. Pone en Conocimiento del Honorable Tribunal de Cuentas la situación detectada en la Rendición de Cuentas correspondiente al Ejercicio 2005. Se lee por Secretaría. .........
Secretaria: Visto: La situación detectada en referencia a la recaudación de la Delegación de la Localidad de Pedernales; y, Considerando: Que la Ley Orgánica de las Municipalidades en su Artículo 201 explicita que los recaudadores encargados de la percepción de impuestos en las Delegaciones estarán obligados a entregar semanalmente el producto de sus cobranzas a la Tesorería Municipal. Que en este Honorable Concejo Deliberante en Sesión Pública Ordinaria se ha referenciado el tema en reiteradas oportunidades, sin que el mismo sufriera las modificaciones esperadas. Que la mencionada situación ha sido una de las causales de la desaprobación de la rendición de cuentas del año 2005. Que este Honorable Cuerpo, interpeló al Sr. Intendente Municipal, Mariano H. Grau. Que en dicha interpelación, el Sr. Intendente no dio respuestas sobre el destino de estos fondos, los cuales fueron entregados a Tesorería Municipal con hasta tres años de retraso. Que la regla general de la responsabilidad, de todo aquél que maneja caudales públicos o interviene en su administración, tiene aquí estricta aplicación, y alcanza no sólo al recaudador (en este caso al Delegado de la Localidad de Pedernales) sino al Sr. Intendente Municipal. La responsabilidad es proporcional a la autoridad: aumenta y decrece con ella. Por todo ello: Este Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de Decreto: Artículo 1º: Póngase en conocimiento del Honorable Tribunal de Cuentas la situación detectada en la Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio 2005, advirtiendo que la misma ya fuera señalada en el ejercicio 2004 y 2003. Artículo 2º: Téngase presente que la no entrega en tiempo y forma de la recaudación de la Delegación de la Localidad de Pedernales, infringe el Artículo 201 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, con el agravante de que la situación indicada no ha sido corregida en el tiempo, y ha contado con el expreso conocimiento y consentimiento del Intendente Municipal. Artículo 3º: Se acompaña con el presente, formando parte del mismo, como Anexo I, el Acta Nº 632, de fecha 12 de Junio de 2006 del Honorable Concejo Deliberante, desde fs. 1 a fs. 27. Artículo 4º: Los Vistos y Considerandos forman parte del presente Decreto. Artículo 5º: De forma. Firman los Concejales Lasa, Argañaraz, Caronello, Galdós Carrizo, Tosto, Rodríguez y Albo. .........................................................................................................................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Galdós Carrizo: Pido la palabra señor Presidente. ........................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Galdós Carrizo. .................................
Concejal Galdós Carrizo: Creo que el debate que hemos dado anteriormente, me sirve de fundamento como para este Decreto, son las irregularidades que hemos estado debatiendo hasta ahora, las que hacen que tengamos que poner en conocimiento del Honorable Tribunal de Cuentas, el hecho que se detecto en la ultima Rendición de Cuentas, pero que a su vez detectamos en la Rendición de Cuentas del 2004 y del 2003. Y... y bueno, y consideramos que este es el paso administrativo necesario como para que, el Tribunal de Cuentas deslinde responsabilidades al respecto, y en caso de considerarlo, aplique las sanciones que correspondan. Nada más señor Presidente. ........................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Tiene la palabra el Concejal Bozzano. .................................................................
Concejal Bozzano: Gracias Presidente. Voy a anticipar mi voto favorable a este proyecto, y creo que el de toda esta bancada, porque fue el pedido que hizo este Bloque el día que se trató la interpelación del señor Intendente, y considero que el Tribunal de Cuentas es el camino que corresponde y el camino correcto. Gracias Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces el Expediente Nº 69/2006. ¿Por la aprobación? Por unanimidad. ...............................................................................................
Expediente Nº 70/2006.

Presidente Núñez: Expediente Nº 70/2006. Proyecto de Comunicación, iniciado por los Bloques: Justicialista y Frente para la Victoria. Solicita al Departamento Ejecutivo informe los beneficiados por el plan de becas según Ordenanza Nº 2791. Se lee por Secretaría. ..............................................................................................................
Secretaria: Comunicación. Artículo 1º: Solicita al Departamento Ejecutivo informe el listado de beneficiados por el plan de becas instrumentado por Ordenanza 2791/2005, así como el efectivo cumplimiento de los correspondientes pagos al 30 de junio de 2006. Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Lasa, Caronello, Tosto, Albo, Galdós Carrizo y Argañaraz. ........................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Caronello: Sí, pido la palabra señor Presidente. .............................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Caronello. ..........................................
Concejal Caronello: Gracias Presidente. Este Proyecto de Comunicación surge por la preocupación manifestada por los Concejales del Justicialismo y del Frente para la Victoria, quienes hemos recibido, numerosos reclamos por parte de los estudiantes becados y familiares de los mismos. Estos reclamos se refieren a las irregularidades en los pagos de las becas, y como se manifestó en la Sesión anterior, pasada, que cuando se trató la Rendición de Cuentas, vimos justamente que había una economía de la partida justamente de... correspondiente a las becas de estudiantes. Esta partida, o sea, este dinero que hubo un exceso, de dinero, sería grato de que se destinara justamente a los estudiantes, a las becas de los estudiantes. Y que justamente lo que paso el año pasado no se vuelva a repetir este año. Es por eso que se solicita al Departamento Ejecutivo que dé un informe del listado de beneficiarios por el plan de becas, y así también el efectivo cumplimiento de los pagos hasta la fecha del... 30 de junio de este año. Nada mas Presidente. .....................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Bozzano: Pido la palabra. ...................................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Bozzano. ............................................
Concejal Bozzano: Gracias Presidente. Vamos a anticipar nuestro voto favorable a este pedido, creo que la Secretaría de Acción Social ha trabajado correctamente en este caso, y si ha habido alguna economía de partida como dice la Concejal, y como se trató en la Rendición de Cuentas, es debido a que muchos de los estudiantes que comenzaron la carrera, por causas, por distintas causas han dejado de estudiar, y por eso se le retuvo el pago. No obstante eso, creo que es conveniente para todo este Cuerpo, tener conocimiento puntual de cuáles han sido los casos, y es necesario el informe que se solicita. Por eso anticipamos nuestro voto favorable. ...........................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................

Concejal Lasa: Para hacer una simple aclaración, es que la Ordenanza que referenció la Concejal Caronello, establece un sistema para que rápidamente pueda ser reemplazado el estudiante que deja la carrera universitaria o terciaria, con lo cual, en el caso den estos casos, deberían rápidamente reemplazarse y en consecuencia, no arrojar la economía que arrojó la partida. Nada más señor Presidente. ...................

Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Tiene la palabra el Concejal Bozzano. .................................................................
Concejal Bozzano: Gracias. Sí, es para responderle al Concejal Lasa, creo que sí, que es como corresponde y es lo que se debe hacer. Me parece que en algunos casos estaba tan avanzado el año lectivo ya, que se trató de no dar una beca a lo mejor faltando un mes o dos meses. Pero es correcto lo que decía el Concejal Lasa. ............
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Albo: Sí, pido la palabra señor Presidente. .......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Albo. ...................................................
Concejal Albo: Gracias señor Presidente. Sí, el tema al que hacía referencia... recién, precisamente el tema de las... fue tratado y abordado en la Rendición de Cuentas, y... creo que ustedes dieron las explicaciones necesarias e incluso el Concejal Tuya hizo referencia a... a la misma explicación que dio Bozzano recién. El tema es que, los planteos son recientes, por las becas de este año, por eso creo que es conveniente tener una copia de los beneficiarios dentro del Concejo Deliberante, como para que la gente que reclama o por la beca, y que uno le tiene que responder que el cupo ya está cubierto, realmente se cerciore de que ese cupo esta... esta cubierto, de ultima para tener un control, y estar sabiendo para cuando se cae precisamente una beca, porque nosotros también nos enteramos, al que se le cae la beca porque deja de estudiar o porque no cumple con los requisitos necesarios de la Ordenanza. Pero aclarar, que no es por el tema, por temas que ya fueron tratados en la Rendición de Cuentas, y que fueron del año pasado. Es un tema, temas puntuales de este año, los reclamos han sido varios... y los hemos recibido creo en los dos Bloques, por la coincidencia precisamente de la Comunicación. Gracias señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces el Expediente Nº 70/2006. ¿Por la aprobación? Por unanimidad. ...............................................................................................
Expediente Nº 71/2006.
Presidente Núñez: Expediente Nº 71/2006. Proyecto de Comunicación, iniciado por el Bloque Frente para la Victoria. Recomienda al Departamento Ejecutivo, la tramitación del Programa de Preservación de Obras Públicas de Ingeniería y Arquitectura con el fin de proceder a la restauración de edificio sito en calle 10 y 27. Se lee por Secretaría. ...............................................................................................................
Secretaria: Comunicación. Artículo 1º: Recomiéndase al Departamento Ejecutivo la tramitación del programa de Preservación de Obras Públicas de Ingeniería y Arquitectura a efectos de proceder a la restauración de la totalidad del edificio de calle 27 y 10 de esta cuidad donde funciona este Honorable Concejo Deliberante. Artículo 2º: De forma. Firman los Concejales Lasa y Tosto. ...........................................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ..............................
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................
Concejal Lasa: Gracias, bueno en el marco del Decreto 132 del 2004, el Gobierno de la Provincia ha comenzado a realizar acciones concretas, tendientes a la restauración de edificios... sin que fuera necesario que estuvieran declarados como monumentos históricos, que tengan ciertas características que hace que tengan aparte de un valor patrimonial importante, un valor histórico importante. Y en ese sentido, y con este... con la tramitación de... de este subsidio, que... crea este Decreto, y que lleva adelante el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, junto con el Ministerio de Obras Públicas, han sido restaurados innumerables cantidad de... de edificios, de edificios municipales, como por ejemplo el de Chivilcoy, la Municipalidad de Chivilcoy, la Municipalidad de Alberti, cerca de ciento treinta y pico de pedidos hubo, y para este año se calcula, que a mediados de este año, ya debemos estar cerca de culminar todos. Incluso en la vecina localidad de Saladillo, al Iglesia Municipal, esta siendo restaurada de este... de este modo a través de este trámite. Es un pedido que no es demasiado engorroso, se realiza en el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, pero quien debe realizarlo es el Intendente Municipal. Por eso es que, recomendamos al... al Poder Ejecutivo la... tramitación de este pedido de subsidio que ronda entre los setenta, tiene un piso de setenta mil pesos y un techo de cien mil pesos. Es decir, es para obras de un monto de entre setenta mil pesos y cien mil pesos. La idea es que sin perjuicio de los arreglos que deba hacer en forma inmediata el Municipio, o este Concejo con el Presupuesto de este Concejo, y que es cierto que la verdad que hay algún tipo de obras que deben hacerse con algún grado de inmediatez, por ahí la solicitud de este subsidio puede servir para una restauración de tipo integral ¿no? Mas que para una rea... para el arreglo de alguna cuestión particular como es hoy, el problema que tenemos en el techo, mas que para eso, por ahí para una restauración de tipo integral del edificio, que es un edificio que seguramente uno de los más lindos que tenemos en la ciudad, de los mas antiguos, y tal vez, uno de los que esta en peor estado. Así que, le pedimos que acompañen esto que es una recomendación al Ejecutivo, para que el Ejecutivo lleve adelante ante el Instituto Cultural este pedido de subsidio, que ya han podido conseguir varios Distritos de la Provincia de Buenos Aires. Nada más señor Presidente. .......................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Tiene la palabra el Concejal Ibarra. ......................................................................
Concejal Ibarra: Pido la palabra señor Presidente. Es solamente para... bueno, primero adelantar el voto afirmativo acompañando este pedido de Comunicación, y a su vez para... comunicar a este Cuerpo que dentro de quince días comienza la refacción del... del techo y los desagües de este edifico, justamente en la mañana de hoy, estuvimos con... quien va a llevar adelante las... las obras, este fue un... realmente un... un deseo, una expresión de deseos desde el primer momento, de tratar de hacer lo que por muchos años no se llevó adelante, y que lo vamos a concretar en los próximos días. Sería muy bueno contar con ese dinero no solamente para... para esta parte que bueno, ya está cubierta, pero sí, por ejemplo para distintas otras cosas que... faltan hacerle a este edificio. Gracias Presidente. .......
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Albo: Sí, pido la palabra señor Presidente. .......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Albo. ...................................................
Concejal Albo: Gracias señor Presidente, adelantando el voto positivo de este Bloque, y precisamente haciendo referencia y celebrando, celebrando lo dicho recién por el... por el Concejal Ibarra. Recién estábamos haciendo mención cuando tuvimos, en ocasión de la reunión de Labor con usted, y hoy estábamos viendo con alguno de los Medios el deplorable estado que se encuentra el acceso a las gradas, incluso de han caído ladrillos del cielorraso lo que representa indudablemente todo un peligro. Así que bueno, obviamente acompañamos el proyecto del Frente para la Victoria y celebramos también lo... los dichos del Concejal Ibarra, haciendo referencia que lo venimos destacando a esto, creo, que usted bien lo recuerda, desde que tratamos el Presupuesto global y el Presupuesto específico del Concejo Deliberante, en cuáles eran las necesidades edilicias que teníamos. También haciendo referencia que era uno de los edificios históricos que tiene este Municipio. Así que bueno, celebramos las... tanto el proyecto de Comunicación del Frente para la Victoria como la propuesta de, el hecho concreto ya casi, de lo dicho por el Concejal Ibarra. Gracias señor Presidente. .........................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................
Concejal Lasa: Para rescatar también la importancia funcional que tiene el edificio, porque no solamente funciona aquí el Concejo Deliberante, sino que además, el Registro Civil por ejemplo que es un ámbito donde se celebran actos jurídicos importantes como por ejemplo, la celebración del matrimonio, y tampoco esta en optimas condiciones, el Juzgado de Faltas, el Consejo Escolar, es decir la verdad que es un edificio que excede... la restauración de este edificio excede el interés de este Concejo Deliberante. ¿No es cierto? Nada más señor Presidente. .........................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar entonces el proyecto de Comunicación, ¿por la aprobación? Por unanimidad. ...............................................................................................
Punto 7.

Solicitudes, Informes, Asuntos Varios.

Presidente Núñez: Culminado el Punto seis del Orden del Día pasamos al Punto siete. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? .........................................................
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................
Concejal Lasa: Bueno es para comunicar formalmente algo que ya habíamos anunciado en los medios de comunicación, en la respuesta del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la Resolución que este Cuerpo hiciera, solicitando un cajero automático para la localidad de Valdés. Yo tengo aquí un fax que me enviaron del Directorio del Banco Provincia, en el que formalmente me comunican, porque bueno, me he puesto un poco a la... a realizar la gestión, y entonces, por eso fue que la comunicación personal ya va a entrar la comunicación al Concejo Deliberante. Dice que: “por medio de la presente le comunicamos que con fecha 12/6/2006 se ha realizado la reunión del Directorio donde se ha resuelto lo siguiente: Que si bien el informe realizado por el planeamiento estratégico y estudios económicos, surge que no existe un nivel transaccional que desde el punto de vista económico justifique esta instalación, la presencia del Banco en la localidad, producirá un alto impacto social en la Comunidad. Que dicha instalación permitiría la atención de docentes, empleados municipales y policías que permanentemente deben trasladarse 38 Km. para percibir sus haberes. Que además esto le permite al Banco continuar profundizando su rol social consistente en atender a la población de la Provincia de Buenos Aires sobre todo en aquellas localidades, donde otras instituciones financieras no se encuentran presentes. El Directorio del Banco de la Provincia resolvió: disponer la instalación de un cajero automático dispensador de dinero en la Delegación Municipal de la ciudad de Valdés, Partido de 25 de Mayo. Nota: la instalación de dicho cajero demorará entre sesenta y noventa días de no presentarse inconvenientes ya que requiere la intervención de las distintas áreas del Banco, de Seguridad, Banco Central, etc.. Firma Alejandro Balzano, Asesor de la Presidencia del Directorio del Banco Provincia”. Bueno, esto la verdad que celebrar el hecho de que todo el Concejo en pleno haya solicitado esto, que en principio ya habíamos tenido una respuesta negativa hace un tiempo, y a pesar de esa respuesta negativa, todos lo Bloques entendimos que debíamos pedirlo nuevamente. A nosotros nos toco ser los autores del proyecto, pero agradecer sí el aporte fundamental para la elaboración del proyecto que hizo el Concejal Pezzato con un montón de documentación, cuando... en ocasión de haber hecho el tramite para la instalación del Banco Credicoop, y bueno, esta es una comunicación de tipo extraoficial, pero ya tenemos la comunicación de algún modo de que la respuesta ha sido positiva. Así que esperemos que, informarán a este Cuerpo formalmente y entre sesenta y noventa días, si Díos quiere, tendremos el cajero automático. Nada más señor Presidente. ................................................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Tuya: Pido la palabra señor Presidente. ...........................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tuya. ...................................................
Concejal Tuya: Bueno, para felicitar esta gestión que... que se ha realizado por gente de 25 de Mayo, y... siendo justos debemos reconocer el trabajo realizado por el ahora Concejal José María Pezzato que en ese momento era Delegado, cuando vio esta necesidad, este déficit que sufrían los habitantes de... no solamente de la localidad de Valdés, sino aledaños, aledaños también de Valdés, que pueden manejarse con una... con un cajero bancario como lo van a tener en la Localidad de Valdés. También debemos mencionar el aporte que realizó en su momento la Diputada Provincial Ana María Peralta que también realizo gestiones en ese sentido, y obviamente las propias realizadas también por el actual Concejal Nicolás Lasa, que bueno, con... con el esfuerzo de estas tres patas se logra la implementación de este cajero en la localidad de Valdés, y que va a redundar en beneficio para toda la Comunidad en su conjunto. Y bueno, estas son las cuestiones que, que nos unen y que no nos distancian a los distintos Bloques. Creo que estas son las cosas que, merecen el reconocimiento de todos los que han trabajado al respecto y... una vez mas es donde la Comunidad, agradece ahí si el trabajo que se realiza acá. Nada más señor Presidente, muchísimas gracias. ................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?. Damos por finalizado entonces el Punto siete. Siendo las cero horas cincuenta y cinco minutos, invitamos al Concejal Ambrosino a arriar el Pabellón Nacional. ..................................................................................................................................

